
Página 1 
 

 

 
 

 
 
 
 

  
 

Secretaría General de Acuerdos 
 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
Año XI, Núm. 4 

Febrero 22 de 2016 

   
 

C o n t e n i d o 

 

Ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación ........................................................... 3 

Códigos, Leyes, Estatutos y Reglamentos .......................................................................................................................... 3 

Suprema Corte de Justicia de la Nación .............................................................................................................................. 4 

Consejo de la Judicatura Federal ...................................................................................................................................... 28 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ...................................................................................................... 29 

Otras disposiciones de interés ........................................................................................................................................... 29 

Ordenamientos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México .............................................. 34 

Información consultable en línea ........................................................................................................ 36 

Consulta del Diario Oficial de la Federación y de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en línea .... 39 

Sabías qué… ........................................................................................................................................ 39 

Informes .............................................................................................................................................. 41 
 
 

           
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín Legislativo 
Órgano de información legislativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

 



Página 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RENOVACIÓN DE LA RESERVA DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO 
 
NÚMERO:  04-2014-010910535300-102 
TÍTULO: BOLETÍN LEGISLATIVO, ÓRGANO DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA  

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
GÉNERO:  PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
ESPECIE:  REVISTA 
TITULAR:  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 100% 
FECHA DE EXP: 6/VII/2009 
DOMICILIO:  PINO SUÁREZ No. 2 
   CENTRO 
   CUAUHTÉMOC, C.P. 06065 
   DISTRITO FEDERAL 
 
 
 
 
EDICIÓN:  PRIMER Y TERCER LUNES DE CADA MES 
AÑO XI, NÚM. 4 
FEBRERO 22 DE 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 3 
 

 

 

Ordenamientos publicados en el 
 Diario Oficial de la Federación  

 

 
 

Códigos, Leyes, Estatutos y Reglamentos 
 
 
 

 
 
 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F., el 8 de 
febrero de 2016. 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública. 
Se reforman los artículos 1; 2, apartados A, 
fracciones I, VI, XXV, XXVI, XXVIII, XXXIV y XXXIX y 
B, fracción XI; 3; 5, fracción XIII; 6, fracción XI; 7, 
fracciones I, III, IV, V, XVIII, XXVII y XXX; 9, párrafo 
primero y sus fracciones V y IX; 13, fracción II ter y 
último párrafo; 15, fracciones IX y X; 16, fracciones I, 
II, III, V, VI, VII y VIII; 17, fracciones I, II, III y X; 20, 
fracciones X y XIX; 21, fracción II; 22, fracción IV; 23, 
fracciones VI, VIII, XIII, XV y XVII; 24, fracciones VI, 
VIII, XII, XVI y XIX; 25, fracciones V, VIII, XVII, XIX y 
XXI; 26, fracciones I, VII, X, XII, XVI y XVIII; 27, 
fracciones IX y XI; 29, fracciones I, II, III, VII, IX, XI y 
XII; 30; 31; 32, fracciones II, IV y V; 33; 34, fracción 
V; 35, fracciones II, IV, XI, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y 
XX; 37, fracciones III, IV, V, VI, XII y XIII; 39, primer 
párrafo y sus fracciones I, II, VII, VIII, XI, XIV, XVI, 
XVIII y XIX; 40; 41, fracciones I, II, III, V, VI, VII, VIII, 
IX, X y XII; 42, fracciones XIV y XV; 44, fracciones II 
y III; 46, fracción XI; 51, primer párrafo y 52, así 
como la denominación del Capítulo VI, se adicionan 
las fracciones XXXVI Bis, XL y XLI al apartado A y 
las fracciones XII, XIII y XIV al apartado B del artículo 
2; las fracciones I Bis, XXIX Bis y XXIX Ter al artículo 
7; la fracción XI al artículo 15; la fracción IX al 
artículo 16; las fracciones VIII Bis, XIII Bis y XIII Ter 
al artículo 23; las fracciones VIII Bis, XII Bis y XII Ter 
al artículo 24; las fracciones VIII Bis, XVII Bis y XVII 
Ter al artículo 25; las fracciones VII Bis, VII Ter, VII 
Quáter, VII Quintus, X Bis, XII Bis, XII Ter y XII 
Quáter al artículo 26; la fracción XIII al artículo 29; 
las fracciones V Bis y XIX Bis al artículo 34; las 
fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII 
al artículo 35; las fracciones II Bis y XII Bis al artículo 

37; las fracciones XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI y XXVII al artículo 39; las fracciones VII Bis, VII 
Ter y X Bis al artículo 41; los artículos 41 Bis, 44 Bis 
y 44 Ter; y las fracciones XII, XIII y XIV al artículo 46, 
y se derogan la fracción XXXVIII del apartado A y las 
fracciones III, IV, V, VI, VIII y X del apartado B del 
artículo 2; la fracción XXVIII del artículo 7; las 
fracciones I y XIV del artículo 13; las fracciones XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XX y XXI del artículo 18; las 
fracciones XX, XXI y XXII del artículo 20; la fracción 
XI del artículo 21; la fracción VI del artículo 29; la 
fracción X del artículo 35; la fracción XV del artículo 
39; las fracciones XIII, XIX y XX del artículo 41; la 
fracción XVI del artículo 42; el artículo 43 y las 
fracciones III, IV, V, VI, VIII y X del artículo 46. 
Se señalan modificaciones y adiciones a las 
facultades de las unidades administrativas, órganos 
administrativos y servidores públicos de la Secretaría 
de Educación Pública. 
Decreto que entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F., el 12 de 
febrero de 2016. 
Decreto por el que se reforman los artículos, 2o., 
fracción XI; 140, párrafo primero en su encabezado; 
146 y 147, así como la denominación del Capítulo II 
del Título Décimo Cuarto y se adiciona la fracción XI 
Bis al artículo 2o. 
Se señala que se entiende por sucedáneo de la 
leche materna o humana, a las fórmulas 
comercializadas presentadas como sustitutos 
parciales o totales de la leche materna o humana. 
Decreto que entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Código de Conducta de los Servidores Públicos 
de la Oficina de la Presidencia de la República. 
Publicado en el D.O.F., el 16 de febrero de 2016. 
Aviso mediante el cual se informa de la publicación 
del Código de Conducta de los Servidores Públicos 
de la Oficina de la Presidencia de la República en la 
página de Transparencia y Normateca Interna de 
Presidencia de la República. 

 
 
 
 
 
 
 

http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=14576&IdRef=9&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=14576&IdRef=9&IdPrev=0
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21631/160216.doc
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 67/2015 y sus 
acumuladas 72/2015 y 82/2015. 
Publicada en el D.O.F., el 8 de febrero de 2016. 
Son procedentes las acciones de inconstitucionalidad 
67/2015, 72/2015 y 82/2015, promovidas por los 
Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, Acción 
Nacional y MORENA, respectivamente. 
Son parcialmente fundadas las acciones de 
inconstitucionalidad 72/2015 y 82/2015, promovidas 
por los Partidos Políticos Acción Nacional y 
MORENA; e infundada la acción de 
inconstitucionalidad 67/2015, promovida por el 
Partido Político Movimiento Ciudadano. 
Se desestiman las acciones de inconstitucionalidad 
67/2015 y 72/2015, promovidas por los Partidos 
Políticos Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, 
respecto del artículo 21, fracción II, en la porción 
normativa que indica "militante", de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua. 
Se reconoce la validez del procedimiento legislativo 
de reforma a la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, así como de los artículos 21, fracción II, 
con la salvedad precisada en el resolutivo tercero de 
este fallo, 27 y 37, párrafo sexto, del propio 
ordenamiento constitucional. 
Se declara la invalidez de los artículos 27 Ter, 
párrafo tercero, en la porción normativa que dice 
"denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o", 37, párrafo último, en la porción normativa que 
indica "y fuera de las causales graves, dolosas y 
determinantes que corresponda resolver al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.", y 40, 
todos de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua. 
En relación con la declaratoria de invalidez decretada 
respecto del artículo 40 de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en el cual se estableció el 
sistema de asignación de diputados de 
representación proporcional, dentro de los sesenta 
días naturales siguientes al en que surta efectos este 
fallo, el Congreso del Estado de Chihuahua debe 

establecer de nueva cuenta el sistema para la 
asignación de los diputados por el principio de 
representación proporcional. 
Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 11, párrafo primero, 15, 16 y 17 de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las 
partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 
En relación con los puntos resolutivos primero y 
segundo: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad de la demanda, a la 
legitimación activa y a las causas de improcedencia. 
La señora Ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas se ausentó durante esta votación. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se expresó una mayoría de seis votos en contra de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, en su tema II, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 21, fracción II, 
en la porción normativa que indica “militante”, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. Los señores Ministros Luna Ramos, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y 
Pérez Dayán votaron a favor. El señor Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez del artículo 21, fracción II, en 
la porción normativa que indica “militante”, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, al no alcanzar una mayoría calificada, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando quinto, en su tema I, 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21585/160208.doc
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consistente en desestimar el planteamiento relativo a 
la vulneración del procedimiento legislativo. Los 
señores Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos 
reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. La señora Ministra Sánchez Cordero 
de García Villegas se ausentó durante esta votación. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Silva 
Meza y Pérez Dayán, respecto del considerando 
quinto, en su tema II, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 21, fracción II, 
en la porción normativa que indica “en los tres años 
anteriores al día de la elección del proceso electivo 
en el que pretendan postularse”, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
Los señores Ministros Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales votaron en 
contra. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. 
Sánchez Cordero de García Villegas y Pérez Dayán, 
respecto del considerando quinto, en su tema II, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 21, fracción II, en la porción normativa que 
indica “afiliado o su equivalente”, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente Aguilar 
Morales votaron en contra. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, en su tema III, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Sánchez 
Cordero de García Villegas, respecto del 
considerando quinto, en su tema V, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 37, párrafo 
sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 
votaron en contra. 
En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, 
en su tema IV, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 27 Ter, párrafo tercero, en la 
porción normativa que indica “denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o”, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua,. Los señores Ministros Luna Ramos y 
Pérez Dayán votaron en contra. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, en su tema VI, consistente en 
la declaración de invalidez del artículo 37, párrafo 
último, en la porción normativa que indica “y fuera de 
las causales graves, dolosas y determinantes que 
corresponda resolver al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación”, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos apartándose de las consideraciones, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, en su tema VII, segunda parte, 
consistente en declarar fundado el argumento alusivo 
a que prever el uso de hasta tres diputados 
plurinominales adicionales para integrar el Congreso 
vulnera el principio de certeza y seguridad jurídica, 
respecto del artículo 40 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, en su tema VII, cuarta parte, 
consistente en declarar fundado el razonamiento 
consistente en que el dos por ciento para asignar 
diputaciones de representación proporcional es 
violatorio de la Constitución Federal, respecto del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra y anunció voto 
particular. 
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En relación con los puntos resolutivos sexto, séptimo 
y octavo: 
Se aprobaron por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo a los efectos. 
En relación con el punto resolutivo noveno: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Sentencia del veintiséis de noviembre de dos mil 
quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 67/2015 y sus acumuladas 
72/2015 y 82/2015. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 92/2015 y sus 
acumuladas 94/2015 y 96/2015. 
Publicada en el D.O.F., el 8 de febrero de 2016. 
Son parcialmente procedentes y parcialmente 
fundadas las acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas a que este expediente se refiere. 
Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 
94/2015 y 96/2015, promovidas por los partidos 
políticos Morena y Acción Nacional, respecto de los 
artículos 11, párrafo primero, 15, 16 y 17, todos de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en términos 
del considerando quinto de este fallo. 
Se desestiman las acciones de inconstitucionalidad 
92/2015, 94/2015 Y 96/2015, promovidas por los 
partidos políticos de la Revolución Democrática, 
MORENA y Acción Nacional, respectivamente, 
respecto de los artículos 46, este último en la porción 
normativa que dice "fusiones"; y 217, párrafo 1, 
inciso g), fracción II, en la porción normativa que 
indica "...militante, afiliado o su equivalente,..."; de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
Se declara la invalidez de los artículos 42, párrafo 1, 
en la porción normativa que indica "...coaliciones 
totales, parciales o flexibles..."; 44, fracción I, inciso 
a); 46, en la porción normativa que dice 
"coaliciones"; 98, párrafo 6; en la porción normativa 
que dice "público"; 56, párrafo 4; en la porción 
normativa que dice "..., o antes si éste lo decide, 
oyendo previamente la opinión del Consejo Estatal."; 
65, párrafo 1, inciso h); en la porción normativa que 

dice "...o, en su caso, nombrar un Secretario 
Ejecutivo interino mientras se designa titular;"; y 286, 
párrafo 1, inciso c); todos de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua. 
Con la salvedad a que se refieren los dos puntos 
resolutivos anteriores, se reconoce la validez de las 
demás normas reclamadas, pero a condición de que 
el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, en la porción normativa que dice "la 
emisión de un mensaje público dirigido al 
electorado..." se interprete en el sentido de que ese 
mensaje no se realice en tiempos oficiales de radio 
y/o televisión, en términos del considerando Décimo 
quinto de esta ejecutoria. 
Las declaraciones de invalidez decretadas en este 
fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Chihuahua. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y 
sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a 
la oportunidad, a la legitimación, al catálogo de 
temas y a la cuestión previa. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, consistente en el 
sobreseimiento respecto de los artículos 11, párrafo 
1, 15, 16 y 17 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena 
anunció voto aclaratorio. Los señores Ministros 
Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de 
García Villegas se ausentaron durante esta votación. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se expresó una mayoría de siete votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 
46, en la porción normativa que indica “fusiones”, de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los 
señores Ministros Franco González Salas, Pardo 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21585/160208.doc
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Rebolledo, Silva Meza y Pérez Dayán votaron en 
contra. 
Se expresó una mayoría de seis votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
segundo, consistente en la declaración de invalidez 
del artículo 217, párrafo 1, inciso g), fracción II, en la 
porción normativa que indica “militante, afiliado o su 
equivalente”, de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. Los señores Ministros Luna Ramos, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y 
Pérez Dayán votaron en contra. Los señores 
Ministros Franco González Salas y Zaldívar Lelo de 
Larrea reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez de los artículos 46, en la 
porción normativa que indica “fusiones”, y 217, 
párrafo 1, inciso g), fracción II, en la porción 
normativa que indica “militante, afiliado o su 
equivalente”, de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, al no alcanzar una mayoría calificada, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por la declaración de 
invalidez adicional a la porción normativa que señala 
“frentes”, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 42, párrafo 1, en 
la porción normativa que indica “coaliciones totales, 
parciales o flexibles”, de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. Los señores Ministros Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra. 
Se aprobó en votación económica por unanimidad de 
nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando vigésimo cuarto, consistente en la 
declaración de invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 44, párrafo 1, inciso a), y 98, párrafo 6, 
en la porción normativa que señala “público”, de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los señores 

Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero 
de García Villegas se ausentaron durante esta 
votación. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo, consistente en la declaración 
de invalidez del artículo 46, en la porción normativa 
que indica “coaliciones”, de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua. Los señores Ministros Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente 
Aguilar Morales anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos décimo octavo y décimo noveno 
consistentes, respectivamente, en la declaración de 
invalidez de los artículos 56, párrafo 4, en la porción 
normativa que precisa “o antes si éste lo decide, 
oyendo previamente la opinión del Consejo Estatal.”, 
65, párrafo 1, inciso h), en la porción normativa que 
refiere “o, en su caso, nombrar un Secretario 
Ejecutivo interino mientras se designa titular”, de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los señores 
Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero 
de García Villegas se ausentaron durante esta 
votación. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea con precisiones respecto de que hay 
ciertos aspectos de esta materia que pueden regular 
los Estados, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, consistente en la declaración 
de invalidez del artículo 286, párrafo 1, inciso c), de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo sexto, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 4, párrafo 6, 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los 
señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez 
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Cordero de García Villegas se ausentaron durante 
esta votación. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando octavo, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 27, párrafo 3, 
inciso f), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando noveno, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 27, párrafo 
3, inciso f), 29, 35, 36, 37, 38, 39, 75, párrafos 1, 
inciso a), y 2, 248, 249 y 266 de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua. El señor Ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena votó en contra. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 42 —salvo 
su párrafo 1, en la porción normativa que indica 
“coaliciones totales, parciales o flexibles”—, 43, 44 —
salvo su párrafo 1, inciso a)—, 45 y 46 de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo séptimo, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 56, párrafo 1, 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los 
señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez 
Cordero de García Villegas se ausentaron durante 
esta votación. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 

Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo cuarto, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 92 de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua. El señor Ministro 
Franco González Salas anunció voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo cuarto, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 95, párrafo 2, 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra y 
anunciaron voto de minoría. El señor Ministro Franco 
González Salas anunció voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo cuarto, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 97, párrafo 4, de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas y Pérez Dayán votaron en contra. El 
señor Ministro Franco González Salas anunció voto 
concurrente. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena y Sánchez Cordero de García Villegas 
anunciaron voto de minoría. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo quinto, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 98, párrafo 
6 —salvo en la porción normativa que señala 
“público”—, y 105 —al tenor de la interpretación 
conforme en el sentido de que, en la porción 
normativa que indica “la emisión de un mensaje 
público dirigido al electorado”, debe entenderse que 
ese mensaje no se realice en tiempos oficiales de 
radio y/o televisión— de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. Los señores Ministros Zaldívar Lelo 
de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas se 
ausentaron durante esta votación. 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo 
tercero, consistente en el reconocimiento de validez 
del artículo 191 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. Los señores Ministros Cossío Díaz, 
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Franco González Salas y Medina Mora I. votaron en 
contra. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea 
y Sánchez Cordero de García Villegas se ausentaron 
durante esta votación. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I. y Pérez Dayán, respecto del considerando décimo 
segundo, consistente en el reconocimiento de validez 
del artículo 217, párrafo 1, inciso g), fracción II, en la 
porción normativa que indica “tres años”, de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua. Los señores 
Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales votaron en contra. Los 
señores Ministros Franco González Salas y Zaldívar 
Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular 
sendos votos particulares. 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo segundo, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 217, párrafo 1, inciso g), fracción III, de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales votaron 
en contra. Los señores Ministros Franco González 
Salas y Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su 
derecho de formular sendos votos particulares. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo primero, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 223, párrafo 1, 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra. 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo primero, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 223, párrafos 2 y 3 de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales votaron en 
contra. 
En relación con el punto resolutivo sexto: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando vigésimo cuarto, relativo a los efectos. 
Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y 
Sánchez Cordero de García Villegas se ausentaron 
durante esta votación. 
En relación con el punto resolutivo séptimo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales. Los señores Ministros 
Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de 
García Villegas se ausentaron durante esta votación. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Sentencia del veintiséis de noviembre de dos mil 
quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 92/2015 y sus acumuladas 
94/2015 y 96/2015. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 103/2015, 
promovida por el Partido de la Revolución 
Democrática, así como el Voto Concurrente 
formulado por el Ministro José Fernando Franco 
González Salas. 
Publicada en el D.O.F., el 9 de febrero de 2016. 
Es procedente y parcialmente fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Se reconoce la validez de los artículos 15, fracción II, 
40 -con la salvedad precisada en el resolutivo tercero 
de este fallo-, 44, fracción II -con la salvedad 
precisada en el resolutivo tercero de esta resolución-, 
85 -con la salvedad precisada en el resolutivo tercero 
de este fallo-, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 117 -
con la salvedad precisada en el resolutivo tercero de 
este fallo-, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 129, 130, fracción II, 137, fracciones II 
y V, y 138, párrafos cuarto y quinto, de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, así 
como 27, fracciones V y VI, 80, párrafo segundo, 
117, párrafo primero, 147, 192, párrafo primero, 253, 
párrafo segundo, 255, 256 -con la salvedad 
precisada en el resolutivo tercero de este fallo-, 258, 
262, 271, fracción III, y 296, párrafos sexto, séptimo 
y octavo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 
Se declara la invalidez de los artículos 15, fracción 
III, en la porción normativa que indica "cuando dicha 
facultad sea delegada por el Instituto Nacional,", 16, 
fracción II, 18, fracción I, inciso a), 40, párrafo 
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primero, en la porción normativa que señala "y 
Ayuntamientos", 44, fracción II, en la porción 
normativa que precisa "y Ayuntamientos", 48, párrafo 
primero, 85 en la porción normativa que indica "y 
Ayuntamientos", 95, 117, párrafo primero, en la 
porción normativa que señala "En cualquiera de los 
dos casos la fiscalización se sujetará a las 
disposiciones siguientes:", 131, sólo por cuanto se 
refiere a la figura de coaliciones, y 145, párrafo 
primero, fracción IV, inciso f), de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala, así como 10, 
párrafo cuarto, en la porción normativa que establece 
"a excepción de los que sean producto de procesos 
de selección interna por medio de la consulta 
directa", 27, fracción III, 81, en la porción normativa 
que prevé "no podrá ser reelecto", 87, 93, 256, 
párrafo primero, en la porción normativa que enuncia 
"y Ayuntamientos", 271, párrafo primero, en la 
porción normativa que precisa "el artículo 241 de", 
366, fracción IV, párrafos segundo y tercero, y 373, 
párrafos tercero y cuarto, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. 
Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 50, fracción VI, en la porción normativa 
que indica "coaliciones", y 145, párrafo primero, en la 
porción normativa que señala "a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado", de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad en la presentación de las 
demandas, a la legitimación del promovente, a la 
improcedencia y a la precisión de la litis. 
Se aprobó por mayoría de cinco votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., y 
Pérez Dayán, respecto de la desestimación de la 
causa de improcedencia por cesación de efectos con 
motivo de la promulgación del Decreto 167 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 
veintisiete de noviembre de dos mil quince, para el 
efecto de que no se apliquen sus normas para el 
próximo proceso electoral, sino para los ulteriores 
procesos, sin prejuzgar sobre su contenido. Los 

señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo y 
Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando sexto, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 15, fracción II, de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra y anunció voto 
particular. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
reservó su derecho de formular voto concurrente 
general. 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando octavo, 
consistente en el reconocimiento de validez de los 
artículos 40, párrafo primero —salvo en la porción 
normativa “y Ayuntamientos”—, y 44, fracción II —
salvo en la porción normativa “y Ayuntamientos”—, 
de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 
Tlaxcala. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
reservó su derecho de formular voto concurrente 
general. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó 
en contra y anunció voto particular. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando octavo, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 85, párrafo 
primero —salvo en la porción normativa “y 
Ayuntamientos”—, de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala y 256, párrafo primero —
salvo en la porción normativa “y Ayuntamientos”—, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. El señor 
Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho 
de formular voto concurrente general. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos 
obligada por la mayoría respecto de que no operaba 
el sobreseimiento en el asunto, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I. por la invalidez adicional de los 
artículos 102, 120 y 124, apartado A, fracción III, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales obligado 
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por la mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo primero, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 97, 98, 99, 
100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 111, 112, 113, 117 —salvo en la porción 
normativa “En cualquiera de los dos casos la 
fiscalización se sujetará a las disposiciones 
siguientes:”—, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 
125, 126, 127, 128 y 129 de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala. El señor 
Ministro Cossío Díaz votó en contra y anunció voto 
particular. El señor Ministro Franco González Salas 
anunció voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y 
Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando décimo tercero, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 
130, fracción II, 137, fracciones II y V, y 138, párrafos 
cuarto y quinto, de la Ley de Partidos Políticos para 
el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Pérez Dayán 
votó en contra. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo obligado por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales con precisiones y obligado por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando décimo quinto, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 27, fracciones V y VI, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose del argumento del artículo 41 
constitucional, Luna Ramos obligada por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, Franco González Salas apartándose del 
argumento del artículo 41 constitucional, Zaldívar 
Lelo de Larrea apartándose del argumento del 
artículo 41 constitucional, Pardo Rebolledo obligado 
por la mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales con precisiones 
y obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 

considerando décimo sexto, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 80, párrafo 
segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto sólo 
en cuanto a los artículos 117, párrafo primero, y 147, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo con salvedades, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con 
salvedades y obligado por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
respecto del considerando décimo noveno, 
consistente en el reconocimiento de validez de los 
artículos 117, párrafo primero, 147, 253, párrafo 
segundo, 255, 258 y 262 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando vigésimo, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 192, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. Los señores 
Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos votaron en 
contra. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por diversas 
razones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Pérez 
Dayán, respecto del considerando vigésimo primero, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 271, fracción III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. Los señores Ministros Luna Ramos y 
Presidente Aguilar Morales votaron en contra. El 
señor Ministro Franco González Salas reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando vigésimo 
segundo, consistente en el reconocimiento de validez 
del artículo 296, párrafos sexto, séptimo y octavo, de 
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la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 15, fracción III, en la porción 
normativa “cuando dicha facultad sea delegada por 
el Instituto Nacional,”, de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto 
concurrente general. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, consistente en la declaración 
de invalidez de los artículos 16, fracción II, y 18, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto 
concurrente general. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando octavo, consistente en la declaración 
de invalidez de los artículos 40, párrafo primero, en 
la porción normativa “y Ayuntamientos”, 44, fracción 
II, en la porción normativa “y Ayuntamientos”, y 85, 
párrafo primero, en la porción normativa “y 
Ayuntamientos”, de la Ley de Partidos Políticos para 
el Estado de Tlaxcala y 256, párrafo primero, en la 
porción normativa “y Ayuntamientos”, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Cossío Díaz 
anunció voto concurrente. El señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto 
concurrente general. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando noveno, consistente en la declaración 
de invalidez de los artículos 48, párrafo primero, y 

145, párrafo primero, fracción IV, inciso f), de la Ley 
de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando décimo, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 
95 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando décimo primero, 
respecto de la declaración de invalidez del artículo 
117, párrafo primero, en la porción normativa “En 
cualquiera de los dos casos la fiscalización se 
sujetará a las disposiciones siguientes:”, de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. El 
señor Ministro Franco González Salas anunció voto 
concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, por la 
invalidez adicional de la referencia a frentes y 
fusiones, Cossío Díaz, Luna Ramos obligada por la 
mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, Franco González Salas 
obligado por el criterio mayoritario en cuanto al tema 
del fondo, Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez 
adicional de la referencia a frentes y fusiones, Pardo 
Rebolledo obligado por el criterio mayoritario en 
cuanto al tema del fondo, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales con salvedades 
y obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo segundo, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 131, sólo por 
cuanto se refiere a la figura de coaliciones, de la Ley 
de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. La 
señora Ministra Luna Ramos anunció voto 
concurrente. El señor Ministro Cossío Díaz reservó 
su derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
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Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales con precisiones y 
obligado por la mayoría respecto de que no operaba 
el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo cuarto, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 10, párrafo 
cuarto, en la porción normativa que establece “a 
excepción de los que sean producto de procesos de 
selección interna por medio de la consulta directa”, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos obligada por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo obligado por la mayoría respecto de que 
no operaba el sobreseimiento en el asunto, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales con precisiones 
y obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo quinto, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 27, fracción III, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala. El señor 
Ministro Medina Mora I. votó en contra. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose del argumento del artículo 41 
constitucional, Luna Ramos obligada por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, Franco González Salas apartándose del 
argumento del artículo 41 constitucional, Zaldívar 
Lelo de Larrea apartándose del argumento del 
artículo 41 constitucional, Pardo Rebolledo obligado 
por la mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales con precisiones 
y obligado por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando décimo sexto, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 81, en la porción 
normativa que prevé “no podrá ser reelecto”, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Tlaxcala. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de algunas consideraciones, Luna 
Ramos obligada por la mayoría respecto de que no 
operaba el sobreseimiento en el asunto, Zaldívar 
Lelo de Larrea por consideraciones distintas, Pardo 
Rebolledo obligado por la mayoría respecto de que 
no operaba el sobreseimiento en el asunto, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 

obligado por la mayoría respecto de que no operaba 
el sobreseimiento en el asunto, respecto 
considerando décimo séptimo, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 87 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Franco 
González Salas votó en contra. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo obligado por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales con salvedades y obligado por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando décimo octavo, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 
93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Tlaxcala y, por 
consecuencia, aplicar directamente el artículo 66 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena 
anunció voto aclaratorio. El señor Ministro Presidente 
Aguilar Morales reservó su derecho de formular voto 
aclaratorio. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por 
razones diversas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales obligado 
por la mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando vigésimo primero, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 271, párrafo 
primero, en la porción normativa que precisa “el 
artículo 241 de”, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. El señor Ministro Franco González Salas 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales obligado por la 
mayoría respecto de que no operaba el 
sobreseimiento en el asunto, respecto del 
considerando vigésimo tercero, consistente en la 
declaración de invalidez de los artículos 366, fracción 
IV, párrafos segundo y tercero, y 373, párrafos 
tercero y cuarto, de la Ley de Instituciones y 



Página 14 
 

Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala. 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría respecto de 
que no operaba el sobreseimiento en el asunto, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales obligado por la mayoría 
respecto de que no operaba el sobreseimiento en el 
asunto, respecto del considerando vigésimo cuarto, 
consistente en la declaración de invalidez, en vía de 
consecuencia, de los artículos 50, fracción VI, en la 
porción normativa que indica “coaliciones”, y 145, 
párrafo primero, en la porción normativa que señala 
“a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Estado”, de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala. 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando vigésimo cuarto, consistente en que 
los efectos de la sentencia se surtan a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Tlaxcala. 
En relación con el punto resolutivo sexto: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no 
asistió a la sesión de treinta de noviembre de dos mil 
quince previo aviso a la Presidencia. 
Los señores Ministros Juan N. Silva Meza y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas no participaron 
en las sesiones de primero y tres de diciembre de 
dos mil quince al concluir su período constitucional 
en el cargo el treinta de noviembre de dos mil quince. 
El señor Ministro José Ramón Cossío Díaz no asistió 
a la sesión de primero de diciembre de dos mil 
quince previo aviso a la Presidencia. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Sentencia de tres de diciembre de dos mil quince, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 103/2015 promovida por el 
Partido de la Revolución Democrática. 
Voto Concurrente formulado por el Ministro José 
Fernando Franco González Salas en la acción de 
inconstitucionalidad 103/2015. 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 88/2015 y sus 
acumuladas 93/2015 y 95/2015, promovidas por el 
Partido Revolucionario Institucional, Movimiento 
Ciudadano y Morena, así como el Voto Particular 
formulado por el Ministro José Ramón Cossío 
Díaz. 
Publicada en el D.O.F., el 11 de febrero de 2016. 
Es procedente y parcialmente fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas. 
Se desestiman las acciones de inconstitucionalidad 
88/2015 y 93/2015, promovidas por los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional y Movimiento 
Ciudadano, respecto de los artículos 157, 201 Bis, 
párrafo sexto, fracciones I, en la porción normativa 
que indica: “militante, afiliado o su equivalente” y II, 
201 Ter, apartado C, fracción I, 201 Quater, fracción 
I, incisos a) y b) en cuanto al porcentaje aplicable 
para la obtención del respaldo ciudadano a favor de 
los candidatos independientes, así como 321, inciso 
e), del Decreto por el que se reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, publicado en el Periódico Oficial de esa 
Entidad el veintidós de agosto de dos mil quince. 
Se reconoce la validez de los artículos 13, fracciones 
I y IV, 16, apartado A y C, párrafo segundo, 41, 
párrafo tercero, con la salvedad indicada en el 
resolutivo cuarto de esta sentencia, 58 Bis, 200, 201 
Bis, párrafo sexto, fracción I, con la salvedad 
precisada en el resolutivo segundo de este fallo, 201 
Quinquies, apartado C, en sus tres últimos párrafos, 
202, párrafo segundo, 224, párrafos primero y último, 
226 Bis, 318, párrafo tercero y fracción VII, 320, 
fracción II, y 321, incisos d) y h), todos del Decreto 
por el que se reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, publicado en el 
Periódico Oficial de esa Entidad el veintidós de 
agosto de dos mil quince. 
Se declara la invalidez de los artículos 41, párrafos 
primero y tercero, en las porciones normativas que, 
respectivamente, indican: "coaligarse o" y 
"coaliciones o", 62, párrafo primero, 200 Bis, 
apartado B, fracción II, párrafos primero y segundo y 
fracción VI, 201 Ter, apartado A, párrafo segundo, 
fracción IV y apartado C, fracción II, 201 Ter, 
apartado C, fracción IV, 201 Quater, fracción I, 
incisos a), b) estos últimos sólo por cuanto utilizan al 
padrón electoral como base a la que se aplica el 
porcentaje mínimo de ciudadanos que deban 
respaldar una candidatura ciudadana y c), así como 
el artículo décimo primero transitorio del Decreto por 
el que se reforma, adiciona y deroga diversas 
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disposiciones del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, publicado en el 
Periódico Oficial de esa Entidad el veintidós de 
agosto de dos mil quince. 
Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 58 TER, 59, 60, 61, 62, párrafos 
segundo y tercero, 63, 64, 65, 65 BIS y de los incisos 
a y b de la fracción I del artículo 201 Quater del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial 
de esa Entidad el veintidós de agosto de dos mil 
quince, en términos de los considerandos séptimo y 
décimo octavo de esta ejecutoria. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad en la presentación de las 
demandas, a la legitimación de los promoventes, a la 
improcedencia y a la precisión de la litis. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se expresó una mayoría de seis votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo sexto, en 
su primera parte, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 157 del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla. Los 
señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas y Pardo Rebolledo votaron en 
contra. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto 
particular. El señor Ministro Franco González Salas 
reservó su derecho de formular voto particular. El 
señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto 
concurrente. 
Se suscitó un empate de cinco votos a favor de los 
señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora 
I., y cinco votos en contra de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo octavo, en su subtema 12.1, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 201 Bis, párrafo sexto, fracción I, en la 
porción normativa que indica “militante”, del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 

de Puebla. El señor Ministro Silva Meza anunció voto 
concurrente. 
Se expresó una mayoría de seis votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
octavo, en su subtema 12.1, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 201 Bis, párrafo 
sexto, fracción I, en la porción normativa que indica 
“afiliado o su equivalente”, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora I. votaron en 
contra. El señor Ministro Silva Meza anunció voto 
particular. 
Se suscitó un empate de cinco votos a favor de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, y Medina Mora I., y cinco 
votos en contra de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo octavo, en su subtema 12.1, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 201 Bis, párrafo sexto, fracción II, del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla. El señor Ministro Silva Meza anunció voto 
concurrente. 
Se expresó una mayoría de siete votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo octavo, en su subtema 12.2, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 
201 Ter, apartado C, fracción I, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos y Medina Mora I. votaron en contra. 
Se expresó una mayoría de seis votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
octavo, en su subtema 12.3, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 201 Quater, 
fracción I, inciso a) y b), del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, en 
cuanto al porcentaje aplicable para la obtención del 
respaldo ciudadano a favor de los candidatos 
independientes. Los señores Ministros Luna Ramos, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora I. 
votaron a favor. 
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Se suscitó un empate de cinco votos a favor de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y 
Presidente Aguilar Morales, y cinco votos en contra 
de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza 
y Sánchez Cordero de García Villegas, respecto del 
considerando décimo séptimo, en su segunda parte, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 321, inciso e), del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar los planteamientos 
respectivos. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
primero, consistente en el reconocimiento de validez 
del artículo 13, fracciones I y IV, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra 
y anunció voto particular. El señor Ministro Franco 
González Salas anunció voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
séptimo, en su primera parte, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 16, 
apartado A, y 320, fracción II, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra 
y anunció voto particular. 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo 
séptimo, en su segunda parte, consistente en el 
reconocimiento de validez de los artículos 16, 
apartado C, párrafo segundo, 318, párrafo tercero y 
fracción VII, y 321, incisos d) y h), del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra. 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
en razón de que las candidaturas comunes, frentes y 
fusiones no están reservadas en exclusiva al 

legislador federal, Luna Ramos con precisiones, 
Franco González Salas con precisiones, Zaldívar 
Lelo de Larrea, salvo por las porciones normativas 
relativas a los frentes y fusiones que estimó 
inválidas, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I. y Sánchez Cordero de García Villegas, respecto 
del considerando séptimo, en su segunda parte, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 41, párrafo tercero, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, al tenor de la interpretación propuesta. El 
señor Ministro Presidente Aguilar Morales votó en 
contra. La Señora Ministra Luna Ramos reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 58 Bis del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. La 
señora Ministra Luna Ramos votó en contra y 
anunció voto particular. El señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea anunció voto concurrente. Los 
señores Ministros Cossío Díaz y Franco González 
Salas reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos noveno y décimo consistentes, 
respectivamente, en el reconocimiento de validez de 
los artículos 200 y 224, párrafos primero y último, del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y Sánchez 
Cordero de García Villegas, respecto del 
considerando décimo octavo, en su subtema 12.1, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 201 Bis, párrafo sexto, fracción I, salvo de la 
porción normativa que indica “militante, afiliado o su 
equivalente”, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. Los señores 
Ministros Cossío Díaz y Presidente Aguilar Morales 
votaron en contra. 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
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Ramos, Pardo Rebolledo, Silva Meza y Medina Mora 
I., respecto del considerando décimo sexto, en su 
segunda parte, consistente en el reconocimiento de 
validez del artículo 201 Quinquies, apartado C, 
últimos tres párrafos, del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. Los 
señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. Los 
señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas 
anunciaron voto de minoría. La señora Ministra Luna 
Ramos reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 202, párrafo 
segundo, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. Los señores 
Ministros Luna Ramos y Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. El señor Ministro Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto particular. Los señores Ministros 
Cossío Díaz y Franco González Salas reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas a favor del 
proyecto original y en contra de la modificación 
aceptada, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, respeto 
del considerando décimo segundo, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 226 Bis del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
En relación con el resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con reservas y 
obligado por el criterio mayoritario, Zaldívar Lelo de 
Larrea y por la invalidez adicional respecto de los 
frentes y fusiones, Pardo Rebolledo con reservas y 
obligado por el criterio mayoritario, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente Aguilar Morales con reservas y obligado 
por el criterio mayoritario, respecto del considerando 
séptimo, en su primera parte, consistente en la 
declaración de invalidez de los artículos 41, párrafos 
primero, en la porción normativa que indica 
“coaligarse o”, y tercero, en la porción normativa que 
señala “coaliciones o”, y 62, párrafo primero, del 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. Los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Pardo Rebolledo y Presidente Aguilar 
Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo quinto, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 200 Bis, 
apartado B, fracciones II, párrafos primero y 
segundo, y VI, del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. Los 
señores Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos 
anunciaron sendos votos concurrentes. 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo octavo, 
en su subtema 12.4, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 201 Ter, apartados A, párrafo 
segundo, fracción IV, y C, fracción II, del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. Los señores Ministros Luna Ramos y Pardo 
Rebolledo votaron en contra. El señor Ministro 
Franco González Salas anunció voto concurrente. El 
señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto 
particular. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos décimo octavo, sus subtemas 12.2 y 
12.3 consistentes, respectivamente, en la 
declaración de invalidez de los artículos 201 Ter, 
apartado C, fracción IV, y 201 Quater, fracción I, 
incisos a) y b), por cuanto se refiere a que el 
porcentaje de apoyo ciudadano corresponde padrón 
electoral, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos décimo cuarto y décimo octavo, en su 
subtema 12.3, consistentes, respectivamente, en la 
declaración de invalidez de los artículos 201 Quater, 



Página 18 
 

fracción I, inciso c), del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla y décimo 
primero transitorio del Decreto por el que se reformó 
dicho Código. 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo noveno, consistente en la 
declaración de invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 58 Ter, 59, 60, 61, 62, párrafos segundo 
y tercero, 63, 64, 65 y 65 Bis del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. Los señores Ministros Franco González 
Salas y Pardo Rebolledo votaron en contra. Los 
señores Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos 
reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo octavo, consistente en la 
declaración de invalidez, en vía de consecuencia, de 
los incisos a) y b) de la fracción I del artículo 201 
Quater del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. Los señores 
Ministros Luna Ramos como Medina Mora I. y Pérez 
Dayán votaron en contra. La señora Ministra Luna 
Ramos anunció voto particular. 
El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su 
derecho de formular voto concurrente.  
En relación con los puntos resolutivos sexto y 
séptimo: 
Se aprobaron por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a 
las sesiones de diecisiete, diecinueve y veintitrés de 
noviembre de dos mil quince por gozar de 
vacaciones, en virtud de haber integrado la Comisión 
de Receso correspondiente al Primer Periodo de 
Sesiones de dos mil quince. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil 
quince, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 
93/2015 y 95/2015, promovidas por el Partido 

Revolucionario Institucional, Movimiento Ciudadano y 
Morena. 
Voto Particular formulado por el Ministro José Ramón 
Cossío Díaz en la acción de inconstitucionalidad 
88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 50/2015 y sus 
acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015, 
promovidas por el Partido Político Movimiento 
Ciudadano, Partido Acción Nacional, Partido de 
la Revolución Democrática y Partido Político 
Nacional denominado Morena; así como el Voto 
Concurrente formulado por el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. 
Publicada en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016. 
Son procedentes y parcialmente fundadas las 
acciones de inconstitucionalidad 50/2015 y 56/2015, 
promovidas por el Partido Político Movimiento 
Ciudadano y el Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente. 
Son parcialmente procedentes y parcialmente 
fundadas las acciones de inconstitucionalidad 
55/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido Acción 
Nacional y por el partido MORENA, respectivamente. 
Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 
55/2015, respecto del artículo cuarto transitorio, 
párrafo segundo, del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
así como en la acción de inconstitucionalidad 
58/2015, en cuanto a los artículos 10, 175, 261, 
fracciones II y III, 284, 285 y 286 del referido Código 
Electoral, en términos del considerando cuarto de 
este fallo. 
Se desestiman las acciones de inconstitucionalidad 
50/2015, 55/2015, 56/2015 y 58/2015, promovidas 
por los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
MORENA, respectivamente, por lo que ve a los 
artículos 16, párrafo último, en la porción normativa 
que dice "En los ayuntamientos de regiduría única no 
será aplicable la paridad de género.", 267, párrafo 
cuarto, fracciones I y II, 269, 287, fracción II, 290, 
párrafos segundo y tercero, y décimo transitorio del 
Decreto por el que fue expedido el Código Número 
577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, publicado el primero de julio de dos mil 
quince en la Gaceta Oficial de dicha Entidad. 
Se reconoce la validez del proceso legislativo que dio 
origen al Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado 
el primero de julio de dos mil quince en la Gaceta 
Oficial de dicha Entidad, en términos del 
considerando séptimo de este fallo. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21618/160212.doc
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Se declaran infundadas las omisiones legislativas 
que se atribuyen al Congreso del Estado de 
Veracruz, respecto de la aprobación del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, publicado el primero de julio de 
dos mil quince en la Gaceta Oficial de dicha Entidad, 
así como de la falta de señalamiento de los 
supuestos para el recuento total y parcial en los 
consejos distritales y municipales, en términos de los 
considerandos octavo y decimonoveno de la 
presente ejecutoria. 
Se reconoce la validez de los artículos 16, párrafos 
primero y séptimo, 29, fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 
35, 40, 41, 42, fracción V, 48 -con excepción de las 
porciones normativas que indican "de la Unidad de 
Fiscalización y", así como "en sus respectivos 
ámbitos de competencia,"-, 50, apartado B, fracción 
III, 69, párrafo último, 108, fracciones X y XXXVII, 
115, fracciones I, XIII y XVI, 122, 140, párrafo 
primero, 147, párrafo primero, 154, 155, este último 
en términos de la interpretación conforme contenida 
en el considerando vigésimo primero de este fallo, en 
el sentido de que se excluya a los representantes de 
los partidos políticos ante el Consejo General del 
Instituto Electoral Veracruzano, 233, 262, 287, 
fracción V, 293 y 410 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince 
en la Gaceta Oficial de la Entidad. 
Se declara la invalidez de los artículos 38, 39, 48, en 
las porciones normativas que indican "de la Unidad 
de Fiscalización y", así como "en sus respectivos 
ámbitos de competencia,", 49, en la porción 
normativa que señala "y el respeto a los topes de 
gastos de precampaña y campaña", 50, apartado B, 
fracción IV, 67, 70, fracción V, en las porciones 
normativas que refieren ", difamación o que denigre", 
"ciudadanos, aspirantes o precandidatos," e 
"instituciones públicas o privadas, o a otros partidos 
y sus candidatos", 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 
101, fracciones VI, inciso e), IX, inciso a), y de su 
párrafo último, en la porción normativa que enuncia 
"El ingreso, evaluación, promoción y permanencia de 
los servidores públicos y del personal directivo y 
técnico del Instituto Electoral Veracruzano se regirán 
por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, 
hasta en tanto no sea aprobado el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional", 108, 
fracción XLIV, 113, fracción VI, en las porciones 
normativas que citan "del Servicio Profesional 
Electoral, así como" y "capacitación electoral", 114, 
párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, 115, 
fracción XVIII, 116, párrafo primero, 123, 162, 165, 
166, 167, 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción 
XIII, y párrafos segundo y tercero, 238, fracción I, 

inciso a), en la porción normativa que precisa "que, 
en su caso, obtenga como mínimo el quince por 
ciento de la votación municipal emitida en el 
municipio de que se trate, entendiéndose la que 
resulte de deducir de la votación total emitida, los 
votos a favor de los partidos políticos que no hayan 
obtenido el tres por ciento, los de los candidatos no 
registrados, los votos nulos y los votos de los 
candidatos independientes; la regiduría será 
asignada al partido", e inciso b), 278, párrafo 
primero, fracción II, inciso j), 288, fracción IX, en las 
porciones normativas que prevén "ofensas, 
difamación,", "o cualquier expresión que denigre", 
"otros candidatos, partidos políticos," e ", 
instituciones públicas o privadas", 296, 305, 315, 
fracción IV, en la porción normativa que expresa 
"que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o", 319, fracción XII, en la porción 
normativa que puntualiza ", instituciones o los 
partidos políticos", y 408, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince 
en la Gaceta Oficial de dicha Entidad, así como de 
los artículos transitorios octavo, párrafo último, en la 
porción normativa que dice "los servidores públicos y 
demás personal", noveno y décimo primero del 
Decreto por el que fue expedido dicho ordenamiento, 
publicado el primero de julio de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. 
En relación con la declaratoria de invalidez decretada 
respecto de los artículos transitorios octavo, párrafo 
último, en la porción normativa que dice "los 
servidores públicos y demás personal", y noveno del 
Decreto por el que fue expedido el Código Electoral, 
publicado el primero de julio de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, por la 
deficiente regulación de los recursos materiales y 
humanos que garanticen el oportuno funcionamiento 
del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
propio Congreso y el Gobernador de ese Estado 
deberán aprobar las reformas legislativas que 
permitan subsanar dicha deficiencia legislativa; lo 
anterior en el entendido de que, mientras no lo 
hagan, los bienes muebles e inmuebles, así como los 
servidores públicos y demás personal del actual 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz, con excepción de sus magistrados, se 
entenderán transferidos al Tribunal Electoral, y en la 
inteligencia de que, en tanto no entren en vigor los 
referidos actos legislativos, los bienes muebles e 
inmuebles, así como los servidores públicos y demás 
personal del actual Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial del Estado de Veracruz, con excepción de 
sus magistrados, se entenderán transferidos al 
Tribunal Electoral, respetando los derechos de esos 
trabajadores. 
Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 47, en la porción normativa que indica 
"así como por el Titular de la Unidad de 
Fiscalización", y 276, fracción VI, en las porciones 
normativas que indican "ofensas, difamación,", "o 
cualquier expresión que denigre", "otros aspirantes o 
precandidatos, partidos políticos," e ", instituciones 
públicas o privadas", del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado el primero de julio de dos mil quince 
en la Gaceta Oficial de la Entidad. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con los puntos resolutivos primero y 
segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y quinto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las autoridades 
adicionales a la emisora y promulgadora. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se expresó una mayoría de cinco votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y 
Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto 
del considerando vigésimo noveno, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 16, párrafo 
último, en la porción normativa que dice “En los 
ayuntamientos de regiduría única no será aplicable la 
paridad de género.”, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Los señores Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra. 
Se suscitó un empate de cuatro votos a favor de los 
señores Ministros Luna Ramos en contra de 

consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. 
en contra de consideraciones y Presidente Aguilar 
Morales, y cuatro votos en contra de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas por la extensión de invalidez a todo el artículo 
267, Zaldívar Lelo de Larrea por la extensión de 
invalidez a todo el artículo 267 y Sánchez Cordero de 
García Villegas por la extensión de invalidez a todo 
el artículo 267, respecto del considerando vigésimo 
sexto, consistente en el reconocimiento de validez 
del artículo 267, párrafo cuarto, fracciones I y II, del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto particular. El 
señor Ministro Medina Mora I. reservó su derecho a 
formular voto concurrente. El señor Ministro Cossío 
Díaz se ausentó durante esta votación. 
Se expresó una mayoría de cinco votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando vigésimo sexto, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 
269 del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los señores 
Ministros Luna Ramos en contra de consideraciones, 
Pardo Rebolledo y Medina Mora I. en contra de 
consideraciones, votaron en contra. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El 
señor Ministro Medina Mora I. reservó su derecho a 
formular voto particular. El señor Ministro Cossío 
Díaz se ausentó durante esta votación. 
Se expresó una mayoría de seis votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando vigésimo octavo, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 
287, fracción II, del Código Número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Los señores Ministros Luna Ramos, Franco 
González Salas y Pardo Rebolledo votaron en 
contra. 
Se suscitó un empate de cuatro votos a favor de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo y Medina Mora I., y cuatro 
votos en contra de los señores Ministros Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando vigésimo 
primero, consistente en el reconocimiento de validez 
del artículo 290, párrafos segundo y tercero, del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro 
Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 
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Se expresó una mayoría de cinco votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo primero, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo décimo 
transitorio del decreto impugnado. Los señores 
Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo y Medina Mora I. votaron en contra. 
Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar el planteamiento respectivo de 
los artículos 16, párrafo último, en la porción 
normativa que dice “En los ayuntamientos de 
regiduría única no será aplicable la paridad de 
género.”, 267, párrafo cuarto, fracciones I y II, 269, 
287, fracción II, 290, párrafos segundo y tercero, del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del 
artículo décimo transitorio del decreto impugnado. 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, consistente en reconocer la 
validez del proceso legislativo controvertido. Los 
señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea y Silva Meza votaron en contra. El 
señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su 
derecho a formular voto particular. 
En relación con el punto resolutivo sexto: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
relativo a la aprobación del Código Electoral del 
Estado fuera del plazo previsto en el régimen 
transitorio de la Ley General de Partidos Políticos. 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo noveno, 
relativo a la omisión de establecer los supuestos 
para el recuento total y parcial de votos en los 
consejos distritales y municipales. El señor Ministro 
Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 
En relación con el punto resolutivo séptimo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 

de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto de los considerandos 
décimo, vigésimo octavo y vigésimo noveno, 
apartado III, consistentes, respectivamente, en el 
reconocimiento de validez de los artículos 16, 
párrafos primero y séptimo, 41, 48 —con excepción 
de las porciones normativas que indican “de la 
Unidad de Fiscalización” y “en sus respectivos 
ámbitos de competencia”—, 262 y 287, fracción V, 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos en contra de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo tercero, en su 
primera y segunda partes, apartado I, consistente en 
el reconocimiento de validez de los artículos 29, 
fracciones VI y VII, 30, 31, 32, 35, 108, fracción X, y 
122 del Código Número 577 Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo, en su apartado II, consistente 
en el reconocimiento de validez del artículo 40 del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Los señores 
Ministros Cossío Díaz y Luna Ramos votaron en 
contra. 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar 
Morales, respecto de los considerandos décimo 
sexto, décimo séptimo, décimo noveno, vigésimo, 
vigésimo primero, vigésimo segundo y vigésimo 
cuarto, consistentes, respectivamente, en el 
reconocimiento de validez de los artículos 42, 
fracción V, 50, apartado B, fracción III, 69, párrafo 
último, 108, fracción XXXVII, y 115, fracciones I, XIII 
y XVI, 140, párrafo primero, 147, párrafo primero, 
154, 155, este último en términos de la interpretación 
conforme correspondiente, 233 y 410 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. El señor Ministro Cossío Díaz se 
ausentó durante esta votación. 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
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González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo y Sánchez Cordero de García Villegas, 
respecto del considerando vigésimo primero, 
consistente en el reconocimiento de validez del 
artículo 155, párrafo tercero, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, al tenor de la interpretación conforme 
correspondiente. Los señores Ministros Medina Mora 
I. y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. El 
señor Ministro Cossío Díaz se ausentó durante esta 
votación. 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando vigésimo séptimo, consistente en el 
reconocimiento de validez del artículo 293 del Código 
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Los señores Ministros Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra. El 
señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
particular. El señor Ministro Franco González Salas 
reservó su derecho de formular voto particular. 
En relación con el punto resolutivo octavo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con 
salvedades y obligado por el criterio mayoritario, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo con 
salvedades y obligado por el criterio mayoritario, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente Aguilar Morales con salvedades y 
obligado por el criterio mayoritario, respecto del 
considerando décimo, apartado I, consistente en la 
declaración de invalidez de los artículos 38 y 39 del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por la 
invalidez total del precepto, Luna Ramos, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales con salvedades, respecto del 
considerando décimo tercero, en su segunda parte, 
apartado II, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 48, en las porciones normativas 
que indican “de la Unidad de Fiscalización y”, así 
como “en sus respectivos ámbitos de competencia,” 
del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor Ministro 
Franco González Salas votó en contra. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, en su segunda parte, 
apartado III, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 49, en la porción normativa que 
indica “y el respeto a los topes de gastos de 
precampaña y campaña,” del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos en contra de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo tercero, en su 
segunda parte, apartados IV y VI, consistente en la 
declaración de invalidez de los artículos 50, apartado 
B, fracción IV, 296 y 305 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto 
concurrente respecto del apartado VI. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, en su segunda parte, 
apartado V, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 67 del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando vigésimo tercero, 
consistente en la declaración de invalidez de los 
artículos 70, fracción V, en las porciones normativas 
que indican “, difamación o que denigre”, 
“ciudadanos, aspirantes o precandidatos,” e 
“instituciones públicas o privadas, o a otros partidos y 
sus candidatos”, 288, fracción IX, en las porciones 
normativas que señalan “ofensas, difamación,”, “o 
cualquier expresión que denigre”, “otros candidatos, 
partidos políticos,” e “, instituciones públicas o 
privadas”, 315, fracción IV, en la porción normativa 
que refiere “que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o”, y 319, fracción XII, en la porción 
normativa que enuncia “, instituciones o los partidos 
políticos”, del Código Número 577 Electoral para el 
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La 
señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas con 
salvedades y obligado por el criterio mayoritario, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo con 
salvedades y obligado por el criterio mayoritario, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente Aguilar Morales con salvedades y 
obligado por el criterio mayoritario, respecto del 
considerando noveno, consistente en la declaración 
de invalidez de los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89 y 90 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor 
Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo primero, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo 101, fracción VI, 
inciso e) y párrafo último, en la porción normativa 
que indica “El ingreso, evaluación, promoción y 
permanencia de los servidores públicos y del 
personal directivo y técnico del Instituto Electoral 
Veracruzano se regirán por el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral, hasta en tanto no sea 
aprobado el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional.”, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. El señor Ministro Franco González Salas votó 
en contra. 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Aguilar 
Morales, respecto de los considerandos décimo 
séptimo y décimo octavo, consistentes, 
respectivamente, en la declaración de invalidez de 
los artículos 101, fracción IX, inciso a), 108, fracción 
XLIV, 114, párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto, y 115, fracción XVIII, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó 
durante esta votación. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto de los considerandos 
décimo primero, décimo segundo y décimo cuarto, 

consistentes, respectivamente, en la declaración de 
invalidez de los artículos 113, fracción VI, en las 
porciones normativas que indican “del Servicio 
Profesional Electoral, así como” y “capacitación 
electoral”, 116, párrafo primero, 123, 162, 165, 166, 
167 y 408 del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 
del artículo décimo primero transitorio del decreto 
impugnado. 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos 
en contra del juicio de proporcionalidad, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando vigésimo quinto, 
consistente en la declaración de invalidez de los 
artículos 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción 
XIII, y párrafos segundo y tercero, y 278, párrafo 
primero, fracción II, inciso j), del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. El señor Ministro Cossío Díaz se ausentó 
durante esta votación. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando vigésimo noveno, en su 
segundo apartado, consistente en la declaración de 
invalidez del artículo 238, fracción I, inciso a), en la 
porción normativa que indica “que, en su caso, 
obtenga como mínimo el quince por ciento de la 
votación municipal emitida en el municipio de que se 
trate, entendiéndose la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido el tres por 
ciento, los de los candidatos no registrados, los votos 
nulos y los votos de los candidatos independientes; 
la regiduría será asignada al partido”, así como de su 
inciso b), del Código Número 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El señor 
Ministro Cossío Díaz votó en contra. 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. con 
salvedades, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo quinto, consistente en la 
declaración de invalidez de los artículos transitorios 
octavo, párrafo último, en la porción normativa que 
indica “los servidores públicos y demás personal”, y 
noveno del decreto impugnado. El señor Ministro 
Cossío Díaz se ausentó durante esta votación. 
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En relación con el punto resolutivo noveno: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando trigésimo, en su segunda 
parte, consistente en la precisión de los efectos de la 
declaratoria de invalidez de los artículos transitorios 
octavo, párrafo último, en la porción normativa que 
dice “los servidores públicos y demás personal”, y 
noveno del decreto impugnado. El señor Ministro 
Cossío Díaz votó en contra. 
En relación con el punto resolutivo décimo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando 
trigésimo, en su primera parte, consistente en la 
declaración de invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 47, en la porción normativa que indica 
“así como por el Titular de la Unidad de 
Fiscalización”, y 276, fracción VI, en las porciones 
normativas que indican “ofensas, difamación,”, “o 
cualquier expresión que denigre”, “otros aspirantes o 
precandidatos, partidos políticos,” e “, instituciones 
públicas o privadas”, del Código Número 577 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
En relación con los puntos resolutivos décimo 
primero y décimo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente 
Aguilar Morales. 
Los señores Ministros Juan N. Silva Meza y Alberto 
Pérez Dayán no asistieron a las sesiones de nueve y 
diez de noviembre de dos mil quince por encontrarse 
desempeñando una comisión de carácter oficial. 
Sentencia de diez de noviembre de dos mil quince, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucional 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 
56/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido 
Político Movimiento Ciudadano, Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Partido Político Nacional denominado “Morena”. 
Voto Concurrente formulado por el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo en la acción de 
inconstitucional 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 
56/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido 
Político Movimiento Ciudadano, Partido Acción 

Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Partido Político Nacional denominado “Morena”. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 106/2015, así 
como el Voto Concurrente formulado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales. 
Publicada en el D.O.F., el 17 de febrero de 2016. 
Es procedente y parcialmente fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto de la impugnación del 
artículo 247 del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, en la porción normativa que indica: “Los 
dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar 
su registro como Candidatos Independientes, a 
menos que se hayan separado de su cargo partidista 
con tres años de anticipación al momento de solicitar 
su registro. 
Se declara la invalidez del artículo 247 del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, con la salvedad 
indicada en el resolutivo segundo de este fallo. 
La declaración de invalidez decretada en el punto 
resolutivo tercero de este fallo, surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al congreso del Estado de Hidalgo. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 
las causas de improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se expresó una mayoría de cinco votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de varias consideraciones, Franco 
González Salas separándose de consideraciones, 
Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado V, 
consistente en la declaración de invalidez del artículo 
247, en la porción normativa que indica “Los 
dirigentes de los partidos políticos no podrán solicitar 
su registro como Candidatos Independientes, a 
menos que se hayan separado de su cargo partidista 
con tres años de anticipación al momento de solicitar 
su registro;”, del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I. y Pérez Dayán votaron en 
contra. Los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar 
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Lelo de Larrea y Presidente Aguilar Morales 
anunciaron sendos votos concurrentes. El señor 
Ministro Medina Mora I. anunció voto particular. La 
señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho de 
formular voto particular. 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez del artículo 247, en la porción 
normativa que indica “Los dirigentes de los partidos 
políticos no podrán solicitar su registro como 
Candidatos Independientes, a menos que se hayan 
separado de su cargo partidista con tres años de 
anticipación al momento de solicitar su registro;”, del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de varias consideraciones, Luna 
Ramos, Franco González Salas separándose de 
consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas, Pardo Rebolledo por consideraciones 
distintas, Medina Mora I. por razones distintas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado V, respecto de la declaración de invalidez 
del artículo 247, en la porción normativa que indica 
“asimismo, no podrán solicitar su registro como 
Candidatos Independientes los ciudadanos que 
participaron en algún procedimiento interno de 
selección de candidatos de algún partido político, 
dentro de los dos procesos locales electorales 
inmediatos anteriores y que en el proceso actual 
aspiren a obtener una candidatura independiente;”, 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo. Los 
señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales 
anunciaron sendos votos concurrentes. La señora 
Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular 
voto concurrente. 
En relación con los puntos resolutivos cuarto y 
quinto: 
Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
Sentencia de tres de diciembre de dos mil quince 
dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de 
Inconstitucionalidad 106/2015. 

Voto concurrente que formula el señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales, respecto de la resolución 
pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 106/2015. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 69/2015 y sus 
acumuladas 71/2015 y 73/2015, así como los 
Votos Concurrentes formulados por los Ministros 
Luis María Aguilar Morales y José Ramón Cossío 
Díaz. 
Publicada en el D.O.F., el 18 de febrero de 2016. 
Es procedente la acción de inconstitucionalidad 
71/2015. 
Son parcialmente procedentes las acciones de 
inconstitucionalidad 69/2015 y 73/2015. 
Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 
73/2015, respecto de las fracciones VIII y XXIV del 
artículo 54 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en términos del 
considerando cuarto de este fallo. 
Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 
69/2015, respecto al artículo 94, fracción I, inciso b), 
de la Ley General de Partidos Políticos, en términos 
del considerando cuarto. 
Son infundadas las acciones de inconstitucionalidad 
69/2015 y 71/2015. 
Es parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 73/2015. 
Se desestima esta acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo sexto transitorio del Decreto 118 
por el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia 
político electoral, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el veintiuno de julio de dos mil quince. 
Se reconoce la validez del Decreto 118 por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia político 
electoral, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el veintiuno de julio de dos mil quince, en términos 
del considerando quinto de este fallo. 
Se reconoce la validez de los artículos 32, párrafo 
primero, 33, párrafo primero, fracciones I, IV y IX, 34, 
párrafo primero, 54, fracción XXV, 95, párrafos 
décimo noveno y vigésimo (antes décimo octavo y 
décimo noveno) y segundo y décimo transitorios del 
Decreto 118 por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
materia político electoral, en términos de los 
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considerandos séptimo, octavo, décimo, décimo 
primero y décimo segundo. 
Se declara la invalidez del artículo 95, párrafo 
décimo tercero, en la porción normativa “y 
Ayuntamientos”, 95, párrafo décimo séptimo (antes 
décimo sexto), en la porción normativa “ordinarias”, y 
séptimo, octavo y noveno transitorios del Decreto 
118 por el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia 
político electoral, en términos de los considerandos 
noveno, décimo tercero y décimo cuarto. 
En relación con la declaratoria de invalidez decretada 
de los artículos séptimo, octavo y noveno transitorios 
del Decreto 118 por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
materia político electoral, el Congreso del Estado de 
Tlaxcala deberá legislar, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la notificación de los puntos 
resolutivos de este fallo, a fin de homologar por lo 
menos una de las elecciones del Estado con la fecha 
de elecciones federales a celebrarse el primer 
domingo de julio de dos mil dieciocho. 
Las declaraciones de invalidez decretadas en este 
fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Tlaxcala. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con los puntos resolutivos primero, 
segundo, quinto y sexto: 
Se aprobaron por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo y tercero relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la oportunidad 
y a la legitimación. Los señores Ministros Franco 
González Salas y Silva Meza estuvieron ausentes 
durante esta votación. 
Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo a la precisión de los 
temas de fondo. 
En relación con los puntos resolutivos tercero y 
cuarto: 
Se aprobaron por mayoría de siete votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 

Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando cuarto, consistente en sobreseer 
respecto de los artículos 54, fracciones VIII y XXIV, 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala y 94, fracción I, inciso b), de la 
Ley General de Partidos Políticos. El señor Ministro 
Pérez Dayán votó en contra. Los señores Ministros 
Franco González Salas y Silva Meza estuvieron 
ausentes durante esta votación. 
En relación con el punto resolutivo séptimo: 
Se expresó una mayoría de siete votos de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto 
del considerando décimo cuarto, consistente en la 
declaración de invalidez del artículo sexto transitorio 
del Decreto 118 por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
materia político electoral, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el veintiuno de julio de dos mil 
quince. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Medina Mora I. y Pérez Dayán votaron en contra. El 
señor Ministro Presidente Aguilar Morales anunció 
voto concurrente. 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno 
determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez del artículo sexto transitorio 
del Decreto 118 por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
materia político electoral, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el veintiuno de julio de dos mil 
quince, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En relación con el punto resolutivo octavo: 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, consistente en reconocer la 
validez del Decreto 118 por el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, en materia político electoral, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el veintiuno de julio de 
dos mil quince. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz 
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Mena anunció voto concurrente. Los señores 
Ministros Franco González Salas y Silva Meza 
estuvieron ausentes durante esta votación. 
En relación con el punto resolutivo noveno: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, consistente en reconocer la 
validez de los artículos 32, párrafo primero, 33, 
párrafo primero, fracciones I y IV, y 34, párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, así como segundo transitorio 
del Decreto 118 por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
materia político electoral, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el veintiuno de julio de dos mil 
quince. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena 
anunció voto concurrente. El señor Ministro Cossío 
Díaz reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos octavo, décimo, décimo primero y 
décimo segundo consistentes, respectivamente, en 
reconocer la validez de los artículos 33, fracción IX, 
54, fracción XXV, y 95, párrafos décimo noveno y 
vigésimo (antes décimo octavo y décimo noveno), de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, así como décimo transitorio del Decreto 
118 por el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia 
político electoral, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el veintiuno de julio de dos mil quince. 
En relación con el punto resolutivo décimo: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando noveno, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 95, párrafo décimo tercero, en 
la porción normativa “y Ayuntamientos”, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala. El Señor Ministro Franco González Salas 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo tercero, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 95, párrafo décimo 
séptimo (antes décimo sexto), en la porción 
normativa “ordinarias”, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Los señores 
Ministros Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores 
Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales con salvedades, 
respecto del considerando décimo cuarto, 
consistente en la declaración de invalidez de los 
artículos séptimo, octavo y noveno transitorios del 
Decreto 118 por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 
materia político electoral, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el veintiuno de julio de dos mil 
quince. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y 
Medina Mora I. votaron en contra. El señor Ministro 
Presidente Aguilar Morales anunció voto 
concurrente. 
En relación con los puntos resolutivos décimo 
primero y décimo segundo: 
Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
en contra del plazo indicado, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo quinto, relativo a 
los efectos. Los señores Ministros Sánchez Cordero 
de García Villegas y Presidente Aguilar Morales 
anunciaron sendos votos concurrentes. 
En relación con el punto resolutivo décimo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales. 
La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no 
asistió a la sesión de treinta de noviembre de dos mil 
quince previo aviso a la Presidencia. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos precisados 
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y dejó a salvo los derechos de los señores Ministros 
de formular los votos que consideren pertinentes. 
Sentencia de treinta de noviembre de dos mil quince, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas 
71/2015 y 73/2015. 
Voto concurrente que formula el señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales, respecto de la resolución 
pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas 
71/2015 Y 73/2015. 
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Acuerdo General 2/2016 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Noveno Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos y su 
transformación en Segundo Tribunal Unitario del 
Decimoctavo Circuito, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio, y 
fecha de inicio de funciones y residencia. Al 
cambio de denominación del Tribunal Unitario del 
mismo Circuito y residencia. Así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Tribunales 
Unitarios del Circuito y residencia indicados; y a 
la conclusión de funciones de la oficina de 
correspondencia común del Centro Auxiliar de la 
Primera Región en Cuernavaca, Morelos y su 
transformación en oficina de correspondencia 
común de los Tribunales Unitarios del 
Decimoctavo Circuito en Cuernavaca, Morelos. 
Publicado en el D.O.F., el 8 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de seis de enero de dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales 
de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por 
Materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F., el 8 de 
febrero de 2016. 
Acuerdo General 2/2016 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura por el que se reforman los numerales 
SEGUNDO, fracción XVIII, número 2; y QUINTO, 
número 1, relativo a tribunales unitarios con sede en 
Cuernavaca y al el Centro Auxiliar de la Primera 
Región, del Acuerdo General 3/2013. 
Se determina el número, jurisdicción territorial y 
materia de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito de nueva creación, en Cuernavaca, Morelos 
y Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de seis de enero de dos mil dieciséis. 
 
Acuerdo General 20/2009, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro 
Auxiliar de la Primera Región, así como los 
órganos jurisdiccionales que lo integrarán. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F., el 8 de 
febrero de 2016. 
Acuerdo General 2/2016 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura por el que reforman los numerales 
PRIMERO y CUARTO, relativo a el Centro Auxiliar 
de la Primera Región y a las Oficinas de 
Correspondencia Común del Acuerdo General 
20/2009. 
Se determina la conformación, competencia y 
denominación de los órganos jurisdiccionales que 
integran el Centro Auxiliar de la Primera Región, de 
la siguiente manera: cinco tribunales colegiados de 
Circuito Auxiliares, dos con residencia en el Distrito 
Federal, uno con sede en Cuernavaca, Morelos, y 
dos con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, y cuatro juzgados de Distrito auxiliares, 
tres con sede en el Distrito Federal y uno en 
Cuernavaca, Morelos. Se señala que los órganos 
jurisdiccionales antes mencionados, tendrán 
jurisdicción en toda la República y competencia 
mixta. 
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de seis de enero de dos mil dieciséis. 
 

http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=112381&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=92277&IdRef=71&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=68807&IdRef=10&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=68807&IdRef=10&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=68807&IdRef=10&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=68807&IdRef=10&IdPrev=0


Página 29 
 

Lista de los aspirantes aceptados al trigésimo 
tercer concurso interno de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito. 
Publicada en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016. 
Aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión ordinaria de diez de febrero de 
dos mil dieciséis. 
 
Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de Juez Federal del licenciado Joel 
Fernando Tinajero Jiménez. 
Publicado en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016. 
Se hace saber a los litigantes, abogados postulantes 
y público en general, que mediante acuerdo de dos 
de febrero del año en curso, dictado por el señor 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente del 
Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el 
procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador 
Federal del licenciado: 
 

JUEZ DE DISTRITO 
JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ 

 
Acuerdo General 14/2016 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
residencia y de domicilio del Segundo Tribunal 
Unitario en Materias Civil y Administrativa del 
Primer Circuito. 
Publicado en el D.O.F., el 19 de febrero de 2016. 
Se autoriza el cambio de residencia y de domicilio 
del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito. 
El nuevo domicilio del Segundo Tribunal Unitario en 
Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, 
será en el Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
número 2065, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro 
Obregón, Código Postal 01000, en la Ciudad de 
México. 
Acuerdo que entrará en vigor el día de su 
aprobación. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de diez de febrero de dos mil dieciséis. 
 
 
Lista de participantes que en el trigésimo tercer 
concurso interno de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito pasan a 
la segunda etapa. 
Publicado en el D.O.F., el 19 de febrero de 2016. 
Aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión ordinaria de diecisiete de febrero 
de dos mil dieciséis. 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
número 1/2016, de tres de febrero de dos mil 
dieciséis, relativo al proceso de calificación de la 
elección extraordinaria de gobernador del Estado 
de Colima. 
Publicado en el D.O.F., el 11 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se emite 
convocatoria para la elección de sesenta 
Diputados, para integrar la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México. 
Publicado en el D.O.F., el 5 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entra en vigor y surtirá sus efectos 
desde el momento de su aprobación. 
Aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 4 de febrero de dos mil 
dieciséis. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Otras disposiciones de interés 

 

 

 

 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación   
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan y 
Calendario Integral del Proceso Electoral relativo 
a la elección de sesenta Diputados por el 
principio de representación proporcional para 
integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México, se determinan acciones conducentes 
para atenderlos, y se emiten los lineamientos 
correspondientes. 
Publicado en el D.O.F., el 5 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entrará en vigor el día de su 
aprobación. 
Aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 4 de febrero de dos mil 
dieciséis. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se designan 
Presidentes de Consejos Local y Distritales en la 
Ciudad de México quienes en todo tiempo 
fungirán como Vocales Ejecutivos de sus 
respectivas Juntas Local y Distritales. 
Publicado en el D.O.F., el 5 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entrará en vigor el día de su 
aprobación. 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 4 de febrero de dos mil 
dieciséis. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se determinan las 
Reglas para la contabilidad, rendición de cuentas 
y fiscalización, así como los gastos que se 
consideran como de precampaña para el Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, así como para los 
Procesos Extraordinarios que se pudieran 
derivar, a celebrarse en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas. 
Publicado en el D.O.F., el 8 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entrará en vigor una vez que sea 
aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 9 de diciembre de dos mil 
quince. 
 
 
 
 
 
 

Lineamientos para el establecimiento y operación 
de mecanismos de recolección de la 
documentación de las casillas electorales al 
término de la Jornada Electoral, para los 
Procesos Electorales Locales 2015-2016, así 
como los extraordinarios que resulten de los 
mismos y, en su caso, de las diversas formas de 
participación ciudadana establecidas en las 
legislaciones estatales. (Instituto Nacional 
electoral). 
Publicados en el D.O.F., el 8 de febrero de 2016. 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que en ejercicio de la facultad de 
atracción se emiten los Lineamientos que garanticen 
el cumplimiento de los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, para el debido y seguro 
resguardo de los paquetes electorales en las 
elecciones locales, y de esta forma garantizar su 
llegada a los consejos correspondientes al término 
de la Jornada Electoral, contribuyendo así al 
desarrollo de la vida democrática; a la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones y a la 
autenticidad y efectividad del sufragio en los 
Procesos Electorales Locales, razón por la cual se 
considera necesario ejercer la facultad de atracción 
para establecer Lineamientos en las actividades 
relacionadas con los mecanismos de recolección. 
Acuerdo que entrará en vigor al momento de su 
aprobación por el Consejo General de este Instituto. 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 9 de diciembre de dos mil 
quince. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los 
criterios para la colaboración de las Juntas 
Locales Ejecutivas con los organismos públicos 
locales en materia de promoción de la 
participación ciudadana para el ejercicio del 
derecho al sufragio en las elecciones locales, así 
como en la elección extraordinaria en el Estado 
de Colima. 
Publicado en el D.O.F., el 8 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 9 de diciembre de dos mil 
quince. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban: el 
proceso técnico-operativo y los datos a capturar 
y publicar del programa de resultados electorales 
preliminares del Estado de Colima para la 
elección extraordinaria de Gobernador del 
Estado. 
Publicado en el D.O.F., el 8 de febrero de 2016. 
Acuerdo que entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 9 de diciembre de dos mil 
quince. 
 
Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades financieras y demás personas que 
proporcionen servicios de inversión. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F., el 9 de 
febrero de 2016. 
Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades 
financieras y demás personas que proporcionen 
servicios de inversión. 
Se reforman los artículos 24, primer párrafo; 26, 
primer párrafo; 29; 36; 44, primer párrafo; 45, último 
párrafo, 52; se adicionan los artículos 2, con un 
quinto párrafo; 5 Bis; 13 Bis; 24, con un segundo y 
tercer párrafos, recorriéndose el actual segundo 
párrafo en su orden y según corresponda; 25, con un 
tercer párrafo, recorriéndose el actual tercer párrafo 
en su orden y según corresponda; 26, con un 
segundo párrafo, recorriéndose los demás párrafos 
en su orden y según corresponda; 28, con un 
penúltimo párrafo, recorriéndose el último párrafo en 
su orden y según corresponda; 46, con un último 
párrafo y el Anexo 5 Bis; y se sustituyen los Anexos 
3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14 y 16 de las "Disposiciones 
de carácter general aplicables a las entidades 
financieras y demás personas que proporcionen 
servicios de inversión", publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de enero de 2015 y 
modificadas mediante Resoluciones publicadas en el 
propio Diario el 29 de julio y 26 de octubre de 2015. 
Resolución que entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lineamientos para la capacitación, evaluación, 
certificación y renovación de la certificación de 
las y los facilitadores de los órganos 
especializados en mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal de las 
instituciones de Procuración de Justicia en la 
Federación y las entidades federativas 
(Procuraduría General de la República). 
Publicados en el D.O.F., el 9 de febrero de 2016. 
Se da a conocer el Extracto de los Lineamientos que 
tienen por objeto establecer los criterios mínimos 
para la capacitación, evaluación, certificación y 
renovación de la certificación de las y los 
facilitadores de los Órganos de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal de la Procuraduría General de la República y 
de las procuradurías o fiscalías de las entidades 
federativas. 
La versión íntegra de los "Lineamientos para la 
capacitación, evaluación, certificación y renovación 
de la certificación de las y los facilitadores de los 
órganos especializados en mecanismos alternativos 
de solución de controversias en materia penal de las 
instituciones de procuración de justicia en la 
federación y las entidades federativas" pueden 
consultarse en la normateca de la Procuraduría 
General de la República, localizable en la página de 
internet www.pgr.gob.mx 
 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios generales y el procedimiento para la 
aplicación de los criterios de oportunidad y de la 
determinación de la pena que el Ministerio 
Público solicitará al Juez de Control en la 
aplicación del procedimiento abreviado 
(Procuraduría General de la República). 
Publicados en el D.O.F., el 9 de febrero de 2016. 
Se da a conocer el Extracto de los Lineamientos que 
tienen por objeto establecer los criterios generales y 
el procedimiento que podrán observar la 
Procuraduría General de la República y las 
Procuradurías y las Fiscalías de las entidades 
federativas, para el desarrollo de sus respectivos 
acuerdos por los que se establecen los criterios 
generales y el procedimiento para la aplicación de 
los criterios de oportunidad y de la determinación de 
la pena que el Ministerio Público solicitará al Juez de 
Control en la aplicación del procedimiento abreviado. 
La versión íntegra de los "Lineamientos por los que 
se establecen los criterios generales y el 
procedimiento para la aplicación de los criterios de 
oportunidad y de la determinación de la pena que el 
Ministerio Público solicitará al Juez de Control en la 
aplicación del procedimiento abreviado" pueden 
consultarse en la normateca de la Procuraduría 
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General de la República, localizable en la página de 
internet www.pgr.gob.mx 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se emite un criterio 
general y se aprueba la reposición de omisiones 
o deficiencias en las transmisiones derivadas de 
diversas resoluciones emitidas por el Consejo 
General del entonces Instituto Federal Electoral. 
Publicado en el D.O.F., el 9 de febrero de 2016. 
Acuerdo fue aprobado en lo general sesión 
extraordinaria del Consejo General celebrada el 9 de 
diciembre de dos mil quince. 
 
Oficio Circular C/001/16 por el que se instruye a 
los titulares de las subprocuradurías; fiscalías 
especializadas y especiales; Visitaduría General; 
Agencia de Investigación Criminal, unidades 
especiales y especializadas; delegaciones 
estatales u órganos equivalentes, y demás 
titulares de unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Procuraduría General de 
la República que participen en la operación del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio. 
Publicado en el D.O.F., el 11 de febrero de 2016. 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Protocolo de Actuación Ministerial para la 
Atención de Niñas, Niños, y Adolescentes 
Migrantes No Acompañados (Procuraduría 
General de la República). 
Publicado en el D.O.F., el 11 de febrero de 2016. 
Se da a conocer el Extracto del Protocolo que tiene 
como objetivo general definir los principios y 
procedimientos generales de actuación de los 
agentes del Ministerio Público de la Federación, en 
los casos en que atiendan o interactúen con niñas, 
niños y adolescentes migrantes no acompañados, 
con apego a los estándares de protección de los 
derechos humanos. 
La versión íntegra del Protocolo de Actuación 
Ministerial para la Atención de Niñas, Niños y 
Adolescentes Migrantes No Acompañados puede 
consultarse en la normateca de la Procuraduría 
General de la República, localizable en la página de 
internet www.pgr.gob.mx. 
 
 
 
 
 
 
 

Lineamientos Generales para la elaboración, 
presentación y rendición de cuentas del 
Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de 
Control del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
Publicados en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016. 
Aviso mediante el cual se informa de la publicación 
en la página web del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones de los Lineamientos Generales 
que tienen por objetivo establecer las principales 
directrices, mecanismos de coordinación, 
comunicación, criterios y actividades generales para 
llevar a cabo la elaboración, presentación y rendición 
de cuentas del Programa Anual de Trabajo del 
Órgano Interno de Control aplicables al ejercicio 
2016. 
Entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Lineamientos que los sujetos obligados deben 
seguir al momento de generar información, en un 
lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción 
a lenguas indígenas (Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales). 
Publicados en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016. 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los 
Lineamientos que tienen por objeto establecer las 
reglas para facilitar la búsqueda, la localización y el 
acceso a la información solicitada por las personas 
con discapacidad y aquellas que hablan alguna 
lengua indígena, así como para el uso de lenguaje 
sencillo en la información que al efecto generen, 
publiquen y entreguen los sujetos obligados. 
Lineamientos que entrarán en vigor una vez que esté 
vigente la ley federal en la materia, expedida por el 
Congreso de la Unión o a partir del cinco de mayo 
del dos mil dieciséis, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos transitorios. 
 
Lineamientos que establecen los procedimientos 
internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública (Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales). 
Publicados en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016. 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los 
Lineamientos que tienen por objeto establecer las 
reglas para la recepción, procesamiento, trámite de 
las solicitudes de acceso a la información, que 
formulen los particulares, así como en su resolución, 
notificación y la entrega de la información, con 
excepción de las solicitudes en materia de protección 
de datos personales. 

http://www.pgr.gob.mx/
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21599/160209.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21612/160211.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21612/160211.doc
http://www.pgr.gob.mx/
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21618/160212.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21618/160212.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21618/160212.doc
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Lineamientos que entrarán en vigor una vez que esté 
vigente la Ley Federal en la materia, expedida por el 
Congreso de la Unión o a partir del cinco de mayo 
del dos mil dieciséis, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos transitorios. 
 
Lineamientos para recabar la información de los 
sujetos obligados que permitan elaborar los 
informes anuales (Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales). 
Publicados en el D.O.F., el 12 de febrero de 2016. 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los 
Lineamientos que tienen por objeto establecer los 
procedimientos, plazos y formatos que deberán 
observar los comités de transparencia para entregar 
al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, los 
datos necesarios para la elaboración del Informe 
Anual. 
Lineamientos que entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a 
las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito. 
Publicados en el D.O.F., el 15 de febrero de 2016. 
Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos que tienen por objeto establecer las 
disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, 
vigilancia y seguimiento de los recursos federales en 
el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito. 
Acuerdo que entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación y concluirá su vigencia el 
31 de diciembre de 2016, con excepción de los 
casos que, a esa fecha se encuentren pendientes, 
para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se 
encuentren concluidos dichos asuntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21618/160212.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21623/160215.doc
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Ordenamientos publicados en la    
Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

 
 

  

 

 
 
Acuerdo por el que se integra el Grupo de 
Trabajo que apoyará al Jefe de Gobierno en la 
elaboración del proyecto de Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
Publicado en la G.O.CDMX., el 5 de febrero de 2016. 
Se crea el Grupo de Trabajo que apoyará al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México en la elaboración 
del proyecto de Constitución Política de la Ciudad de 
México, en lo sucesivo “El Grupo”, como un espacio 
democrático y plural de participación social y 
ciudadana. 
Acuerdo que entrará en vigor el día de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
El Grupo de Trabajo se instalará el día ocho de 
febrero de dos mil dieciséis y cesará en sus 
funciones el día en que entregue por el Jefe de 
Gobierno el Proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México a la Asamblea Constituyente. 
 
Protocolo para la Atención de las Personas 
Usuarias en el Centro de Justicia para las 
Mujeres de la Ciudad de México (CJM-CDMX). 
Publicado en la G.O.CDMX., el 9 de febrero de 2016. 
Acuerdo A/ 002 /2016 del C. Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se emite el 
Protocolo para la Atención de las Personas Usuarias 
en el Centro de Justicia para las Mujeres de la 
Ciudad de México (CJM-CDMX). 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer el Calendario 
de Ministraciones, Porcentaje, Fórmulas y 
Variables Utilizadas, así como el monto estimado 
que corresponde a las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México por 
Concepto de Participaciones en Ingresos 
Federales, para el Ejercicio Fiscal 2016. 
Publicado en la G.O.CDMX., el 12 de febrero de 
2016. 
 
 
 
 

Acuerdo A/003/2016 del C. Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se abroga 
el Similar A/003/2003 y se deroga el Numeral 
Segundo del Acuerdo A/005/2014 del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 13 de marzo de 2003 y el 25 de marzo 
de 2014, respectivamente. 
Publicado en la G.O.CDMX., el 16 de febrero de 
2016. 
Se abroga el Acuerdo A/003/2003 del C. Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, mediante el 
cual se autoriza la utilización de un Formato Único 
para el inicio de actas especiales, averiguaciones 
previas especiales y averiguaciones previas directas 
sin detenido y se establecen lineamientos para los 
agentes del Ministerio Público respecto de su uso. 
Se deroga el numeral segundo del Acuerdo 
A/005/2014, del C. Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, por el que establece los 
lineamientos para el inicio de actas especiales y 
averiguaciones previas especiales en las agencias 
del Ministerio Público, así como identificar la unidad 
administrativa de esta Procuraduría encargada de la 
mediación o conciliación, o mecanismo alterno de 
solución de conflictos. 
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 
Reglamento Interior de la Comisión Consultiva 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo del 
Distrito Federal. 
Publicado en la G.O.CDMX., el 18 de febrero de 
2016. 
Aviso por el que se da a conocer el Reglamento que 
tiene por objeto establecer la organización y 
funcionamiento de la Comisión Consultiva para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo del Distrito 
Federal. 
Reglamento que surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su aprobación. 
Se deja sin efectos el Reglamento Interior de la 
Comisión Consultiva del Distrito Federal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado el 24 
de abril de 2009, así como todas aquellas 
disposiciones relativas a la integración y 
funcionamiento de la Comisión que se contravengan 
al presente. 
 
 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21590/gocdmx5feb%2016%20bis.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21603/GOCDMX160209.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21622/GOCDMX160212.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21622/GOCDMX160212.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21635/GOCDMX160216.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21635/GOCDMX160216.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21648/GOCDMX160218.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21648/GOCDMX160218.pdf
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Acuerdo A/004/2016 del C. Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal por el que se delegan 
facultades a las personas titulares de las 
Subprocuradurías de Averiguaciones Previas 
Centrales y Desconcentradas, así como en la de 
la Jefatura General de la Policía de Investigación. 
Publicado en la G.O.CDMX., el 19 de febrero de 
2016. 
Acuerdo por el que se delega en las personas 
titulares de las Subprocuradurías de Averiguaciones 
Previas Centrales y Desconcentradas, así como en 
la de la Jefatura General de la Policía de 
Investigación, la facultad de gestionar los 
requerimientos de información de esta Institución 
ante los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, información vinculada con 
alguna averiguación previa o carpeta de 
investigación relacionada con los hechos 
probablemente constitutivos de delito. 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Acuerdo A/005/2016 del C. Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se da 
validez a los Procedimientos que integran los 
Modelos de Gestión Integral de los Módulos de 
Atención Oportuna y de las Unidades de 
Mediación, así como al Procedimiento que 
describe la actuación de los asesores jurídicos, y 
se instruye a los Servidores Públicos que 
intervienen en los mismos, a su observancia. 
Publicado en la G.O.CDMX., el 19 de febrero de 
2016. 
Acuerdo que tiene por objeto dar validez a los 
procedimientos que integran los Modelos de Gestión 
Integral de los Módulos de Atención Oportuna y de 
las Unidades de Mediación, así como al 
procedimiento que describe la actuación de los 
Asesores Jurídicos. 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21655/GOCDMX160219.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21655/GOCDMX160219.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21655/GOCDMX160219.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21655/GOCDMX160219.pdf
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Información consultable en línea 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 
Normativa Nacional e Internacional en la INTERNET de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(http://www.supremacorte.gob.mx/) 
 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 

Al 29 de enero de 2016. 

Political Constitution of the United 
Mexican States 
 

To august, 2010. 

Constituition Politique Des Etats-
Unis Mexicains 
 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que 
reforma la de 5 de febrero de 1857 
(compilación cronológica de sus 
modificaciones) 
 
Reformas Constitucionales en 
materia de Amparo y Derechos 
Humanos publicadas en junio de 
2011 (Relación de tratados 
internacionales de los que el 
Estado Mexicano es parte en lo 
que se reconocen Derechos 
Humanos) 
 
Evolución Normativa del Poder 
Judicial de la Federación 
 

Au août 2010 
 
 
Esta obra recopila, artículo por artículo, todas las modificaciones de que 
ha sido objeto la Constitución, desde 1917 hasta el día de hoy. 
 
 
 
 
Trabajo que pone a disposición de la sociedad la publicación electrónica 
sobre las recientes reformas constitucionales en materia de Derechos 
Humanos y Amparo del 6 y 10 de junio de 2011, respectivamente, así 
como los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos, 
clasificados temáticamente. 
 
 
 
 
Ofrece de manera ágil y exhaustiva al marco normativo que ha regido a 
este Poder de la Unión durante su devenir histórico y hasta la 
actualidad. 
 

Instrumentos Internacionales 
suscritos por México 
 

Más de 2,800 documentos, entre promulgaciones, actas, acuerdos, 
aranceles, convenciones, convenios, tarifas, tratados, protocolos, 
enmiendas, que dan cuenta de las normas de cooperación 
internacional entre México y otros Estados Parte, actualizados al 08 de 
febrero de 2016. 

 
 

Legislación Federal y del Distrito 
Federal 

Más de 500 ordenamientos federales y del Distrito Federal con su 
cronología, textos completos y procesos legislativos correspondientes, 
actualizados al 08 de febrero de 2016 y 08 de febrero de 2016, 
respectivamente. 
 

Legislación Estatal 
 

Más de 5,400 ordenamientos correspondientes a las 31 entidades 
federativas, con su cronología y textos completos. 
 

Normativa del Consejo de la 
Judicatura Federal 

Sistema de consulta de los acuerdos y demás instrumentos normativos 
emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal y su actualización. 
 

http://www.supremacorte.gob.mx/
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=245&IdPrev=0
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=245&IdPrev=0
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
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Reglamentos y otras disposiciones 
Federales y del D.F. 
 
 
 

Más de 2,000 reglamentos, acuerdos, manuales, entre otros, del ámbito 
federal y del Distrito Federal, con su cronología y textos completos, 
actualizados al 08 de febrero de 2016 y 08 de febrero de 2016, 
respectivamente. 

 

Legislación sobre Acceso a la 

Información 

 

 

Más de 700 ordenamientos en materia de transparencia en el ejercicio 

de la función pública a fin de garantizar el efectivo acceso de toda 

persona a la información en posesión de los órganos del Estado, en el 

ámbito federal y local; incluye cronología y textos completos. 

 

Boletín Legislativo 

 

 

Delitos Especiales en la 

Legislación Federal del Estado 

Mexicano 

 

 

 

Sistema de Consulta en Materia 

Electoral 

 

 

Edición quincenal que recopila las modificaciones al marco jurídico 

nacional publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Proporciona la publicación electrónica que contiene los delitos 

especiales tipificados en la legislación federal diversa al Código Penal. 

En ella, se podrá acceder al documento con los artículos vigentes y 

específicos que los regulan, así como la versión del texto completo de la 

Ley que los contempla. 

 

Permite acceder a las resoluciones y tesis emitidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y las Salas Superior y Regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la normativa 

electoral vigente, tanto federal como local, a la información 

bibliohemerográfica del Sistema Bibliotecario de este Tribunal 

Constitucional y, adicionalmente, se podrá encontrar información 

relevante como cuadros de normativa comparada relativos a diversos 

temas que han sido objeto de análisis con motivo de las acciones de 

inconstitucionalidad que ha conocido este Alto Tribunal. 

 

Síntesis Legislativa del Diario 

Oficial de la Federación y de la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reseña de los ordenamientos y disposiciones relevantes publicados en 

el Diario Oficial de la Federación y de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

* La fecha de actualización de la legislación recopilada en esas páginas puede diferir de la última reforma ingresada, por lo que se recomienda consultar la 
liga Visualizar las 30 reformas más recientes, a fin de determinar el dato más preciso al respecto, ello obedece a los procesos de actualización de la 
base de datos, así como, en algunos casos, a la diversa periodicidad con que se emiten las publicaciones oficiales. 
  Al consultar la legislación en línea y visualizar este hipervínculo ver imagen de la publicación, se podrá acceder al archivo en formato Acrobat Reader 
de la imagen de la publicación oficial. 

http://legislacion.scjn.gob.mx/reglamentos/
http://legislacion.scjn.gob.mx/reglamentos/
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/BoletinLegislativo.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www2.scjn.gob.mx/Electoral/Consulta.aspx
http://www2.scjn.gob.mx/Electoral/Consulta.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Sintesis_legislativa.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Sintesis_legislativa.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Sintesis_legislativa.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Sintesis_legislativa.aspx
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Legislación en la INTRANET de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx) 

 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Al 29 de enero de 2016. 

Instrumentos Internacionales suscritos 
por México 
 

Más de 2,800 documentos, entre promulgaciones, actas, 
acuerdos, aranceles, convenciones, convenios, tarifas, tratados, 
protocolos, enmiendas, que dan cuenta de las normas de 
cooperación internacional entre México y otros Estados Parte, 
actualizados al 22 de febrero de 2016. 
 

Leyes Federales y del Distrito Federal 
 
 
 

Más de 500 ordenamientos federales y del Distrito Federal con su 
cronología, textos completos y procesos legislativos 
correspondientes, actualizados al 22 de febrero de 2016 y 22 de 
febrero de 2016, respectivamente. 
 

Legislación Estatal 
 

Más de 5,400 ordenamientos correspondientes a las 31 entidades 
federativas, con su cronología y textos completos. 
 

Reglamentos y otras disposiciones 
Federales y del D.F. 
 

Más de 2,000 reglamentos, acuerdos, manuales, entre otros, del 
ámbito federal y del Distrito Federal, con su cronología y textos 
completos, actualizados al 22 de febrero de 2016 y 22 de febrero 
de 2016, respectivamente. 
 
 

Legislación sobre Acceso a la 
información 
 

Más de 700 ordenamientos en materia de transparencia en el 
ejercicio de la función pública a fin de garantizar el efectivo acceso 
de toda persona a la información en posesión de los órganos del 
Estado, en el ámbito federal y local; incluye cronología y textos 
completos. 
 

Disposiciones de carácter general 
expedidas por el Poder Judicial de la 
Federación 
  

Reglamentos y Acuerdos emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Boletín Legislativo 
 

Edición quincenal que recopila las modificaciones al marco jurídico 
nacional publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Síntesis Legislativa 
 

Reseña de los ordenamientos y disposiciones relevantes 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 

 
Leyes expedidas por el Congreso de 
la Unión 

 

Normativa del ámbito federal de mayor consulta. 

Diarios Oficiales de la Federación 
desde 1999 en línea y Gacetas 
Oficiales de la Ciudad de México.  

Se presentan los Diarios Oficiales de la Federación desde 1999 a 
la fecha para su consulta en línea y las Gacetas Oficiales de la 
Ciudad de México desde el 17 de abril de 2012. 
 

 
  
* La fecha de actualización de la legislación recopilada en esas páginas puede diferir de la última reforma ingresada, por lo que se recomienda consultar la 
liga Visualizar las 30 reformas más recientes, a fin de determinar el dato más preciso al respecto, ello obedece a los procesos de actualización de la 
base de datos, así como, en algunos casos, a la diversa periodicidad con que se emiten las publicaciones oficiales. 
Al consultar la legislación en línea y visualizar este hipervínculo ver imagen de la publicación, se podrá acceder al archivo en formato Acrobat Reader de 
la imagen de la publicación oficial. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=245&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=245&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/TratadosInternacionales/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/TratadosInternacionales/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/LF/Principal.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/LE/Default.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/reglamentos/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/reglamentos/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/AccesoInformacion/Default.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/AccesoInformacion/Default.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Disposiciones%20de%20car%C3%A1cter%20general%20expedidas%20por%20el%20Poder%20Judicial%20de%20la%20Federaci%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Disposiciones%20de%20car%C3%A1cter%20general%20expedidas%20por%20el%20Poder%20Judicial%20de%20la%20Federaci%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Disposiciones%20de%20car%C3%A1cter%20general%20expedidas%20por%20el%20Poder%20Judicial%20de%20la%20Federaci%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/BoletinLegislativo.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/SintesisLegislativa.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Leyes%20expedidas%20por%20el%20Congreso%20de%20la%20Uni%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Leyes%20expedidas%20por%20el%20Congreso%20de%20la%20Uni%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
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Consulta del Diario Oficial de la 

Federación y de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México en línea 

 
 
 FEBRERO 2016 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

 

 

…  
 

                                                                                Sabías  qué… 
 
 
 
 
En el marco del Programa de Trabajo de la Comisión Organizadora del Poder Judicial de la Federación para 

los Festejos del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ha montado la 

exhibición La Constitución de 1917 y las Constituciones de la República,
1
 a partir del 17 de febrero, en la 

Biblioteca Central Silvestre Moreno Cora con un horario de 9:00 a 17:30 horas. 

Ésta busca ser un punto de contacto inicial con el constitucionalismo local, a través de un recorrido 
cronológico que narra cómo una a una las entidades federativas cumplió con el mandato constitucional de 
adecuar sus Textos Fundamentales a la nueva realidad jurídica nacional. Además, con ello se pretende 
generar investigación en este tipo de temas. 

La exhibición inicia en el año 1917, que en virtud del Decreto Núm. 13, de 22 de marzo de ese año, 
Venustiano Carranza, en su calidad de Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista ordenó que las Legislaturas locales asumieran 
el carácter de Constituyentes para adecuar el texto de las 
Constituciones locales.  

 

Mediante el citado Decreto se reformó el artículo 7o. del Plan de 
Guadalupe, a saber: 

Los Gobernadores Provisionales de los Estados convocarán a elecciones para 

Poderes Locales a medida que en cada caso y en atención a la situación que 

guarda cada Estado, los autorice el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, o en su caso, el Presidente de la 

República, procurando que dichas elecciones se hagan de manera que las 

personas que resulten electas tomen posesión de sus cargos antes del día 

primero de julio del presente año hecha excepción de los Estados en que la paz 

estuviese alterada, en los que se instalarán los poderes locales hasta que el 

orden sea restablecido. 

                                                 
1
 Las Constituciones de las entidades federativas pueden ser consultadas en: http://www.constitucion1917-

2017.pjf.gob.mx/constituciones/19  

LA CONSTITUCIÓN DE 1917 Y LAS 
CONSTITUCIONES DE LA 

REPÚBLICA 
A partir del 17 de febrero, con un 

horario de 9:00 a 17:30 
Biblioteca Central Silvestre Moreno 

Cora, edificio alterno SCJN 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21585/160208.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21599/160209.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21606/160210.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21612/160211.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21618/160212.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21623/160215.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21631/160216.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21638/160217.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21644/160218.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/21651/160219.doc
http://www.constitucion1917-2017.pjf.gob.mx/constituciones/19
http://www.constitucion1917-2017.pjf.gob.mx/constituciones/19
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Conforme se dieron las condiciones en cada entidad federativa, se convocaron las elecciones locales, y a la 

posterior adecuación del texto constitucional. 

Algunos datos relevantes:  

 En promedio, participaron 14 diputados en los Congresos Locales, pese a que el artículo 3 del 

Decreto núm. 13 disponía que debían ser al menos 15 distritos electorales. 

 Son 9 los textos constitucionales señalan expresamente que reforman la Constitución anterior en su 

título (Campeche, Jalisco, Colima, Aguascalientes, Sonora, Veracruz, Durango, Gurrero y 

Zacatecas). 

 Las Constituciones tienen un promedio de 135 artículos, la que un menor número tiene es Jalisco con 

63 y la que más es la del Estado de México con 235. 

 Algunos Diputados que participaron en el Constituyente Federal también participaron en los 

Congresos de sus entidades federativas. Es el caso de Héctor Victoria Aguilar en Yucatán, a quien se 

reconoce por sus aportaciones al artículo 123 de la Constitución Federal. Entre las Congresos 

Locales con diputados constituyentes federales se encuentran: Campeche, Jalisco, Zacatecas, 

Yucatán, Durango, Nuevo León, Coahuila, Hidalgo. 

 De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de febrero de 1917, el 

Territorio de Tepic se convierte en Estado de Nayarit, cuya  Constitución se promulgó el 5 de febrero 

de 1918. 

 Algunos textos constitucionales reflejaron no sólo los ideales de la Revolución Mexicana, sino las 

particularidades de cada entidad federativa, entre ellas Tabasco, cuyo objetivo principal fue lograr la 

libertad personal y garantizar el fin de la esclavitud en las fincas del campo. De esta forma, el 

reconocimiento de los derechos políticos y la tenencia de la tierra, regulados a través del artículo 

segundo de la Constitución estatal.
2
 

 

 

 

 

 

                                                 
2
 Cfr. Revista del Tribunal Electoral de Tabasco, Número 32, México, p. 8. 

http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?IdLey=130&IdRef=245&IdPrev=0
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Informes 

 
 
 
 

   
 
 
Para consultar la información presentada en esta publicación, también pueden dirigirse a la Dirección de 
Compilación de Leyes y Servicios de Consulta Legislativa del Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, ubicada en Av. Pino Suárez #2, puerta 2022, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 4113-1000 y 4113-1100 extensiones 1623, 2113 
y 2116; o bien, a la dirección de correo electrónico sjuridico@mail.scjn.gob.mx. 
 
Nota: A efecto de acceder directamente a las ligas, favor de posicionar el cursor sobre el vínculo 
subrayado y dar click con el botón de mando del mouse, para que de forma automática lo envíe al 
ordenamiento jurídico actualizado. 
 
Cuando la fecha de publicación aparezca subrayada y de color azul remite de forma directa a la ventana 
del Diario Oficial de la Federación en línea; también podrá posicionarse en el vínculo que corresponde a 
la fecha de publicación en la sección Consulta del Diario Oficial de la Federación y de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México en línea. 


